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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 5774 - M 53616 - Valor C$ l,400.00 

ESTATUTOS ASOCIACION SALUD Y DESARROLLO 
(S&D) 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. HACE CONSTAR Que bajo el Número Perpetuo seis mil 
ciento cincuenta y uno ( 6151 ), del folio número seis mil doscientos 
sesenta y cuatro al folio número seis mil doscientos setenta y tres 
(6264-6273), Tomo: IV, Libro: CATORCEAVO (14°), que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad nacional 
denominada:" ASOCIACION SALUD Y DESARROLLO" (S&D). 
Conforme autorización de Resolución del veinte de Mayo del año 
dos mil quince. Dado en la ciudad de Managua, el día diez de Junio 
del año dos mil quince. Deberán publicar en La Gaceta, Diario 
Oficial, los estatutos insertos en Escritura número SESENTA Y 
UNO (61), Autenticado por la Licenciada Maryuri del Carmen 
Serrano Osegueda, el día quince de mayo del año dos mil quince. 
(t) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz, Director. 

DECIMA-CAPROBACIÓN DEL ESTATUTO}.- En este mismo acto 
los comparecientes resuelven constituirse en Asamblea General de 
asociados o miembros, para conocer, discutir y aprobar de forma 
unánime el Estatuto de laAsociación, mismo que ha quedado aprobado 
en los siguientes términos: ESTATUTO DE LA "ASOCIACION 
SALUD Y DESARROLLO" (S&D).- CAPITULO PRIMERO.
CN ATURA L EZA. DENOMINACIÓN. DOMICILIO Y 
DURACIÓNl.-Artículo ! .-Naturaleza: La "ASOCIACION SALUD 
Y DESARROLLO" (S&D), es sin fines de lucro, apartidaria, de 
interés social educativo y cultural que se rige por lo establecido en 
el acto constitutivo, el presente Estatuto, así como por las regulaciones 
establecidas en la Ley de General de sobre personas jurídicas sin fines 
de lucro, Ley número Ciento Cuarenta y Siete, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial, número ciento dos, del veintinueve de mayo de mil 
novecientos noventa y dos y las disposiciones contenidas en el Libro 
1, Título I, Capitulo XIII del Código Civil, así como los Reglamentos 
y Resoluciones, o cualquier otra normativa que al respecto se dicte 
para el funcionamiento de la misma. En lo no previsto por la ley de 
la materia, se regirá por las disposiciones del derecho común vigente.
Artículo 2.- Denominación.- La Asociación se denomina 
"ASOCIACION SALUD Y DESARROLLO, pudiendo abreviarse 
con las siglas S&D, nombre y siglas con que realizará sus programas 
y proyectos de carácter civil sin fines de lucro.-Artículo 3.-Domicilio 
y Duración.- El domicilio de la Asociación será el Municipio de La 
Trinidad, Departamento de Estelí, pudiendo establecer sedes, sub 
sedes u oficinas filiales en cualquier parte del territorio nacional o 
fuera de él si fuera necesario para el cumplimiento de los fines y 
objetivos. La Asociación tendrá una duración indefinida en el tiempo.
CAPITULO SEGUNDO.- CFINES Y OBJETIVOSl.-Artículo 4.
.Fines y Objetivos: La Asociación tiene como objetivos los siguientes: 
1.- Organizar una Asociación que ayude a las comunidades a mejorar 
sus condiciones de vida en todos los ámbitos, 2.-Fortalecer la inclusión 
de todos los grupos sociales, sin discriminación alguna en el desarrollo 
comunitario, municipal y nacional, 3.- Aumentar el acceso de las 
familias y comunidades mediante la mejora de los servicios básicos 
de salud y nutrición en la comunidad, 4.- Implementar programas y 
proyectos de agricultura y seguridad alimentaria que permitan mejorar 

la nutrición y la alimentación en hogares comunitarios, 5.-Mejorar 
las condiciones de vivienda de familias y hogares empobrecidos a 
través de proyectos de construcción de viviendas de interés social, 
6.-Mejorar los servicios de agua potable y saneamiento ambiental 
rural y urbano en colaboración con las autoridades locales y nacionales, 
7 .-Rehabilitacion y mejoramiento de caminos rurales de interés social, 
8.- Apoyar a las comunidades con planes de reforestación, planes de 
manejo de bosques, manejo de cuencas hidrográficas y uso apropiado 
de suelo y agua, 9.- Desarrollar proyectos tecnológicos que permitan 
la obtención de energía limpia y uso apropiado de desechos tecnológicos 
que promuevan un ambiente limpio y sano, 10.- Brindar asistencia 
técnica y capacitación a las personas emprendedoras, 11.- Fortalecer 
las redes y asociaciones deportivas locales que permitan a la niñez y 
juventud expresar su mejor y máximo potencial en las disciplinas 
deportivas mejorando la competitividad en todos los niveles, 12.
Fortalecer las iniciativas culturales locales proveyendo tecnologías 
modernas, asistencia técnica y competitividad a grupos y organizaciones 
comunitarias y municipales, 13.- Desarrollar proyectos especiales 
para personas de la tercera edad habilitándolos para tener una vejez 
segura y digna, 14.- Preparar comunidades y centros poblacionales 
con planes de mitigación y de emergencia ante desastres naturales y 
los provocados por el hombre, 15.- Creación de programas y proyectos 
que beneficien a la población que conlleven el autofinanciamiento de 
la fundación y de sus programas, 15. - Canalizar y/ o gestionar recursos 
técnicos, humanos y económicos con institucionales nacionales e 
internacionales para el logro de sus objetivos, 16.- Elevar el nivel 
técnico de sus asociados mediante la capacitación, divulgación de 
obras, publicaciones y material pertinente.- Para el cumplimiento de 
sus fines la Asociación realizará entre otras las siguientes actividades: 
A) Recaudar cuotas y contribuciones entre sus miembros para financiar 
la consecución de sus objetivos esenciales, B) Gestionar partidas 
específicas, donaciones de entidades públicas y/o privadas, tanto 
nacionales como internacionales, para el desarrollo de sus actividades. 
C) Realizar actividades de organización y planeamiento para promover 
proyectos de interés para los asociados y la sociedad en general. D) 
Establecer relaciones con otras Organizaciones homólogas nacionales 
y extranjeras. G) La Asociación podrá adquirir toda clase de bienes, 
celebrar contratos de toda clase que permitan el poder enriquecer su 
patrimonio, realizar toda especie de operaciones lícitas encaminadas 
a la consecución de sus fines.- CAPITULO TERCERO.- <DE LOS 
MIEMBROS. DERECHOS Y DEBERES).- Artículo 5.-Clases de 
miembros.- En la Asociación existen tres clases de miembros, siendo 
estos los siguientes: 1) Miembros Fundadores; 2) Miembros Activos 
y 3) Miembros Honorarios.- Artículo 6.- Miembros fundadores.- Son 
miembros fundadores todos los comparecientes en el acto constitutivo 
de la Asociación.- Artículo 7.- Miembros Activos.- Todas aquellas 
personas que son admitidas posteriormente por la Asamblea General.
Para ser miembro activo se requiere llenar los requisitos siguientes: 
1) Ser nacional de Nicaragua o nacionalizado, o bien ser ciudadano 
extranjero identificado con los fines y objetivos de la Asociación; 2) 
Estar en pleno goce de los derechos civiles y políticos; 3) Aceptar el 
contenido del Acto Constitutivo, el presente Estatuto, los Reglamentos 
y Código de ética de la Asociación y 4) Disponer de la aprobación de 
aceptación de la solicitud de ingreso a la Asociación por parte de la 
Asamblea general de miembros.- Artículo 8.- Miembros Honorarios.
Pueden ser miembros honorarios todas aquellas personas, naturales 
o jurídicas, que se hayan destacado en el cumplimiento de los fines y 
objetivos de la Asociación o quienes hayan apoyado la gestión y 
desarrollo de la misma, la solicitud debe de ser presentada por la Junta 
Directiva, de forma especial y particularmente a favor de quienes 
hubieren prestado servicios meritorios en pro de laAsociación.-Artículo 
9.-Derechos de los miembros.- Los miembros activos de la Asociación 
gozan de los derechos que a continuación se establecen así: l) Participar 
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con derecho a voz y voto en las reuniones de la Asamblea General de 
miembros; 2) Elegir y ser electos en los cargos y órganos de dirección 
de laAsociación.-3) Tener acceso a la información sobre los proyectos 
y demás asuntos de laAsociación.-4) Integrar las comisiones o equipos 
de trabajo que se organicen y ser parte de los demás órganos de 
dirección.- 5) Tener acceso a los servicios de formación técnico -
profesional y de especialización que ofrece la Asociación a sus 
miembros, así como las alternativas de superación profesional que 
ofrezcan los órganos de dirección de la Asociación.- Artículo 1 O.
Deberes de los miembros.- Son deberes de los miembros de la 
Asociación los siguientes: 1) Participar de forma sistemática en las 
reuniones que realicen los Órganos de Dirección de la Asociación o 
la Asamblea General de miembros.- 2) Promover y divulgar los 
principios y objetivos de la Asociación.-3) Cumplir y hacer cumplir 
lo establecido en el acto constitutivo y el presente Estatuto.-4) Realizar 
las gestiones conducentes a la consecución de recursos económicos, 
financieros y materiales en pro del crecimiento y fortalecimiento 
de laAsociación, sus programas y proyectos generales y los específicos.-
5) Conservar y preservar un comportamiento ético y moral afin a los 
objetivos que se persiguen desde la Asociación.-6) Efectuar aportes 
económicos voluntarios ordinarios y extraordinarios, según sea el 
caso.- 7) Concurrir a las reuniones, ordinarias o extraordinarias, 
de la Asamblea General de miembros para las cuales se les haya 
convocado.- Artículo 11.- Motivos de separación de la Asociación.
Los miembros activos de la Asociación podrán ser separados de la 
Asociación en los casos siguientes: 1) Cuando sus actuaciones afecten 
el desarrollo normal de la Asociación.-2) Cuando de forma reiterada 
faltaren a las reuniones de los diferentes Órganos de Dirección y 
Administración que hubiesen sido convocados de acuerdo al 
procedimiento establecido para tal efecto.-3) Cuando sus actuaciones 
fuesen reftidas o contrarias al Código de Ética de la Asociación y las 
leyes del país.- 4) Por Interdicción civil.- 5) Por medio de renuncia 
expresa ante la Junta Directiva la que tendrá efecto a partir de su 
aceptación.- 6) Por exclusión decretada formalmente por la Asamblea 
G~meral de asociados.- 7) Por muerte.- CAPITJ.¡LO CUARTO.
CORGANOS DE GOBIERNO Y DIRECCIONl.- Artículo 
12.-Órganos de Dirección.- Son Órganos de Dirección de laAsociación 
los siguientes: l)La Asamblea General de Asociados; 2) La Junta 
Directiva.- La Asamblea General de Asociados será la máxima 
autoridad, el Presidente de ésta también será el de la Junta Directiva, 
la Asamblea General la integran el total de los asociados o miembros. 
2) La Junta Directiva será la encargada de la administración de la 
~sociación.- CAPITULO QUINTO.- FUNc;IONES DE LOS 
ORGANOS DE GOBIERNO Y DIRECCION.- Artículo 13.
Funciones de la Asamblea General de miembros.-LaAsamblea General 
es el máximo Órgano de Gobierno y está integrada por el total de los 
miembros fundadores, activos y los honorarios, siendo sus funciones 
las siguientes: 1) Define y aprueba las políticas generales, la estrategia 
de las acciones y proyectos de la Asociación, así como las políticas 
generales y específicas de la misma.- 2) Elabora, aprueba o modifica 
el Estatuto de la Asociación, sea por propuesta presentada por la Junta 
Directiva o a iniciativa de dos tercios de los miembros de Asamblea 
General de asociados.- 3) Conoce y aprueba los planes de trabajo y 
el informe de la gestión anual que presente la Junta Directiva.-4) 
Conoce, aprueba o rechaza los estados financieros de laAsociación.-5) 
Elige de su seno a la Junta Directiva.-6) Acepta o rechaza la solicitud 
de ingreso de nuevos miembros presentada por la Junta Directiva.-7) 
A propuesta de la Junta Directiva, conoce y resuelve en última instancia 
el retiro de los miembros de la Asamblea General de asociados.- 8) 
Aprobar la reglamentación del Estatuto y el código de ética de la 
Asociación.-9) A propuesta de la Junta Directiva, autoriza la 
enajenación de los bienes inmuebles de la Asociación.-! O) Otorga la 
condición de miembro honorario, condecoraciones y reconocimientos 
a las personas naturales o jurídicas que hayan apoyado el d,esarrollo 
de los proyectos y gestiones de laAsociación, así como el cumplimiento 
de los fines y objetivos de la misma.- Artículo 14.-Tipos de sesiones.
La Asamblea General tendrá dos tipos de sesiones, ordinarias y 
extraordinarias, ordinariamente se reunirán dos veces al año y 

extraordinariamente cuando sea convocada por acuerdo de la Junta 
Directiva o cuando lo soliciten de forma escrita un tercio del total de 
sus miembros. En cualquiera de los casos las convocatorias se realizarán 
de forma escrita o como lo establezca la Junta Directiva por lo menos 
con ocho días de anticipación.- Artículo 15.- Ouórum.- El quórum se 
formará con la mitad más uno del total de los miembros y las decisiones 
se tomarán por mayoría simple del total presente. Las votaciones son 
directas, públicas e indelegables. En los casos en que no hayan quórum, 
se efectuará una segunda convocatoria con el mismo tiempo de 
anticipación y se realizará la Asamblea con el total de miembros 
que se encuentren presentes, los acuerdos y resoluciones serán de 
obligatorio y estricto cumplimiento para todos los miembros de la 
Asociación.-Artículo 16.- Funciones de la Junta Directiva.-!) Impulsar 
el desarrollo de las actividades de la Asociación de conformidad a lo 
establecido en el Estatuto y las políticas establecidas por la 
Asociación.-2) Cumplir y hacer cumplir con el Estatuto, reglamentos, 
resoluciones y demás acuerdos de la Asociación.-3) Canalizar y dar 
a conocer a la Asamblea General las solicitudes de ingreso de los 
nuevos miembros para su posterior aprobación.- 4) Establecer las 
fechas de reuniones de la Asamblea General y de la misma Junta 
Directiva.- 5) Separar provisionalmente a cualquiera de los miembros 
de la Asociación de acuerdo a las causales establecidas en el presente 
Estatuto.- 6) Conocer los planes e informes de trabajo anual de la 
Dirección Ejecutiva, para su posterior presentación a la Asamblea 
General de miembros.- 7) Crear comisiones Ad Hoc para realizar 
trabajos específicos.- 8) Conocer el informe financiero que se deberá 
de someter para su conocimiento y aprobación de laAsamblea General 
de miembros.- 9) Elaborar su propio Reglamento interno de 
funcionamiento.- 1 O) Nombrar al Auditor Interno de la Asociación y 
demás cargos de dirección o coordinadores de proyectos o programas.-
11) Elabora y envía el informe correspondiente al Ministerio de 
Gobernación.-Artículo 17.- Reuniones de la Junta Directiva.-La Junta 
Directiva se reunirá de forma ordinaria una vez al mes y 
extraordinariamente cuando lo estimen necesario, a criterio del 
Presidente o de la mitad más uno del total de los miembros de la Junta 
Directiva.- Las decisiones se tomarán por mayoría simple del total de 
los miembros directivos, en caso de empate el voto del Presidente de 
la Junta Directiva tendrá valor de dos para resolver la controversia.
Artículo 18.- Funciones del Presidente.- Son funciones del Presidente 
de la Asociación las siguientes: 1) Representar legalmente a la 
Asociación, con facultades de Apoderado Generalísimo, 2) Dirigir 
las sesiones ordinarias y extraordinarias, 3) Coordinar las gestiones 
relacionadas a la Asociación de acuerdo a la estrategia definida por 
la asamblea General de miembros y la Junta Directiva.-4)Ejercer la 
representación judicial y extrajudicial de la Asociación en todos los 
actos públicos y privados y ante cualquier autoridad, persona o entidad, 
pudiendo conferir poderes generales, especiales o judiciales.- 5) Ser 
delegatario de las atribuciones de la Junta Directiva.-6) Convocar y 
presidir las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General 
sean ordinarias o extraordinarias.- 7) Formular la agenda de las sesiones 
de la Junta Directiva y de la Asamblea General.-8) Refrendar con sus 
firma las actas de las sesiones de la Junta Directiva y de la 
Asamblea General, respectivamente, dirigir y supervisar la 
organización de laAsociación.-9) Proponer a la Junta Directiva la 
integración de comisiones y delegaciones; 1 O) Supervisar y controlar 
la administración de los fondos de la Asociación.- 11) Nombrar el 
personal administrativo y ejecutivo de la Asociación.-12) Proponer 
el plan de trabajo y el informe anual de la Junta directiva.- 13) Custodiar 
los documentos legales de la Asociación, incluyendo los libros propios 
de la Asociación y los sellos de ésta.- 14) Firmar los documentos de 
carácter financiero, en coordinación con los funcionarios que designe 
y autorice la Junta Directiva.-15) Cumplir y hacer cumplir todos los 
acuerdos y disposiciones emanadas de la Asamblea General de 
miembros y de la Junta Directiva.-16) Administrar los bienes y el 
presupuesto de la Asociación de conformidad con su Reglamento.- 17) 
Las demás funciones que le asignen la Asamblea General y la Junta 
Directiva.-Artículo 19. - Funciones del vicepresidente.- Son funciones 
del vicepresidente las siguientes: 1) Sustituir al Presidente en su 
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ausencia, renuncia o por delegación de éste con todas las atribuciones 
que el Estatuto le confiere; 2) Colabora con el Presidente en el 
desempeño de sus funciones.- 3) Representa a la Asociación en aquellos 
actos para los cuales sea designado.- Artículo 20.- Funciones del 
Secretario.- Son Funciones del Secretario las siguientes: 1) Levantar 
las actas de las diferentes reuniones que realice la Asociación y redactar 
una ayuda memoria que debe de .ser entregada a los miembros asistentes 
a las reuniones a más tardar ocho días después de realizada la reunión.-
2) Verificar el cumplimiento de los acuerdos tomados por la asamblea 
General de miembros y los de la Junta Directiva.-3) Convocar a las 
sesiones de trabajo de la Asamblea General de asociados y de la Junta 
Directiva, por indicaciones del Presidente.- 4) Ser la instancia de 
comunicación entre la Junta Directiva y la Asamblea General con los 
miembros de la Asociación.-5) Realizar los trámites ordinarios de 
acreditación de los miembros de la Junta Directiva ante las autoridades 
gubernamentales.- . 6) Librar las certificaciones sobre el contenido 
de las actas y acuerdos de la Junta Directiva y de la asamblea General 
de miembros de la Asociación.- 7) Las demás funciones que le asigne 
el Presidente de la Junta Directiva.-Artículo 21.- Funciones del 
Tesorero: Son funciones del Tesorero: 1) Recaudar de los miembros 
la cuota ordinaria o extraordinaria de los miembros de la Asociación 
y llevar un libro del control de las mismas.- 2) Promover la formación 
e incremento del Patrimonio de la Asociación de acuerdo a las políticas 
que apruebe y establezca la Asamblea General y los planes de trabajo 
que apruebe la Junta Directiva.-3) Revisar y firmar junto con el 
presidente de la Asociación, los informes relativos a los estados 
financieros de la Asociación.-4) Presentar a la Asamblea General el 
informe financiero anual cuando ésta lo solicite.- 5) Las demás 
funciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea General.
Artículo 22.- Funciones de los Fiscales: 1) El Fiscal es el encargado 
de velar por la fiel observación y estricto cumplimiento de los Estatutos 
de la Asociación, así como de los acuerdos de la Asamblea General 
y de la Junta Directiva, 2) Dependerá exclusivamente de la Asamblea 
General que será la encargada de dirimir cualquier conflicto entre el 
y la Junta Directiva, 3) Podrá revisar las cuentas de la Junta Directiva 
por iniciativa propia o cuando asi se lo solicitare algún miembro de 
la Asociación, 4)Denunciar ante la Junta Directiva cualquier 
procedimiento de un miembro contrario a los Estatutos, Reglamentos 
internos de la Asociación, 5) Las demás funciones que le asigne la 
Junta Directiva o la Asamblea General.- Articulo 23.- Periodo de los 
cargos directivos.- Los miembros de la Junta Directiva serán electos 
para el ejercicio de sus cargos para un periodo de cuatro años, podrán 
ser reelectos las veces que la Asamblea General de Asociados lo 
considere pertinente. En el caso de que uno de los miembros de la 
Junta Directiva cese en su cargo antes de finalizar el periodo, se 
procederá mediante elección en Asamblea General extraordinaria 
convocada especialmente para tal efecto.- CAPITULO SEXTO.
CINTEGRACION Y COMPOSICION DE LAJUNTADIRECTIYA 
Y LA REPRESENTACION LEGAL>.- Artículo 24.- Integración y 
Composición de la Junta Directi va.-La Junta Directiva estará integrada 
por los siguientes cargos:: UN PRESIDENTE; UN VICEPRESIDENTE; 
UN SECRETARIO; UN TESORERO; DOS FISCALES.- Artículo 
25.-Composición de la Junta Directiva.- Los miembros fundadores 
de esta Asociación, han acordado integrar la Junta Directiva de la 
Asociación de la forma siguiente:: 1) Presidente: ISIDRO RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, 2.- Vicepresidente: CORINA RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, 3.- Secretario: YOLANDA RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, 4.-Tesorera: ALICIA RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, 5.-PRIMER FISCAL: BENJAMIN RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, 6.- SEGUNDO FISCAL: NIVARDO RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ.-Artículo 26.- Representación legal.- La representación 
legal, judicial y extrajudicial, de la Asociación le corresponde al 
Presidente de la Junta Directiva, con facultades de Apoderado 
Generalísimo, pudiendo éste delegar su representación en cualquiera 
de los miembros de la Junta Directiva, o si fuera necesario, en 
cualquiera de los miembros de la Asociación, previa autorización de 
la Junta Directiva.-Artículo 27.-Autorización expresa para enajenar 
y gravar.- El Presidente de la Junta Directiva para que pueda enajenar, 

gravar o hipotecar los bienes de la Asociación, debe de disponer de 
la autorización expresa de parte de la Asamblea General de miembros 
de la Asociación. Artículo 28.-Nombramiento de Asesores.-La Junta 
Directiva podrá nombrar los asesores, que a_ su juicio, considere 
necesario y conveniente para el funcionamiento de la misma, estos 
Asesores requerirán de la aprobación de la Asamblea General de 
Asociados.- Artículo 29.- Aprobación de las decisiones de la Junta 
Directiva.- Las decisiones de la Junta Directiva se aprobarán por 
mayoría simple de entre sus miembros.- CAPITULO SEPTIMO.
<PATRIMONIO>.-Artículo 30.- Monto Patrimonial.- El Patrimonio 
de la Asociación está constituido por la cantidad de DIEZ MIL 
CÓRDOBAS NETOS (C$10,000.00), sin perjuicio de las aportaciones 
o contribuciones que de forma general harán cada uno de los asociados 
y que se definirá como contribución voluntaria, ordinaria o 
extraordinaria, así como las demás aportaciones provenientes de otras 
personas o instituciones, sean estas, naturales o jurídicas, así como 
las donaciones, herencias, legados y subvenciones que reciba la 
Asociación y demás bienes que ésta reciba o adquiera a cualquier 
título de otras instituciones u organismos de cooperación nacional o 
internacional, así como los bienes muebles e inmuebles que la 
Asociación adquiera para el desarrollo de sus actividades.- CAPITULO 
OCTAYO.- CDISOLUCION Y LIOUIDACIONl.- Artículo 
31.-Causas de disolución.- Son causas de disolución de estaAsociación 
las siguientes: 1) Por pérdida de la Personalidad Jurídica al darse 
cualquiera de los hechos o circunstancias establecidos en la Ley de 
la materia; 2) Por decisión voluntaria tomada en Asamblea General 
con el voto afirmativo de las dos terceras partes del total de los 
miembros de la Asamblea General. En este caso, el quórum para que 
la Asamblea se instale y pueda tomar decisiones válidas, deberá estar 
constituido al menos por las dos terceras partes del total de los miembros 
asociados.- Artículo 32.- Procedimiento para la liquidación.- Se 
decretará la disolución con aviso a las autoridades competentes, 
correspondiendo a la Junta Directiva o en su defecto, a una Comisión 
Liquidadora integrada por tres miembros que serán nombrados por la 
Asamblea General de Miembros con funciones y plazos de ejercicio. 
Artículo 33.- Destino del remanente de los bienes.- Al producirse la 
disolución, los bienes se pondrán a disposición de las personas jurídicas 
que determine la Asamblea General de Asociados, preferiblemente a 
otras Asociaciones sin fines de lucro, financiadas por él o los mismos 
organismos que den apoyo a la Asociación y que tengan los mismos 
fines y objetivos.-Artículo 34.- Procedimiento para el funcionamiento 
de la comisión liquidadora.- La comisión liquidadora realizará los 
activos, cancelará los pasivos y el remanente, en caso que existiera, 
será utilizado en primer lugar para satisfacer los gastos de liquidación 
y si aún persistiera remanente alguno será entregado a cualquier 
Asociación Civil sin Fines de Lucro de carácter y naturaleza similar, 
previo acuerdo de laAsamblea General de miembros. Con la aprobación 
de las cuentas de los liquidadores y del balance de liquidación final 
por parte de laAsamblea General de miembros, se procederá a publicar 
la disolución y liquidación de la Asociación en cualquier medio de 
comunicación social escrito de circulación nacional o a través de 
cualquier medio local con lo que se dará por concluida la existencia 
legal de laAsociación. De esto se deberá informar al Registro Nacional 
de Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro que para tal efecto lleva 
el Departamento de Asociaciones civiles sin fines de lucro del Ministerio 
de Gobernación.- CAPITULO NOVENO.- (DISPOSICIONES 
GENERALES).- Artículo 35.- Impedimento de acción judicial.- La 
Asociación no podrá ser demandada por sus miembros ante los 
Tribunales de Justicia por motivo de liquidación o disolución, ni por 
desavenencias que surgieren entre los miembros de la misma con 
respecto a la administración y dirección de ésta o por la interpretación 
y aplicación de las disposiciones de la presente Escritura de 
Constitución y aprobación del Estatuto.- Artículo 36.- Formas de 
dirimir conflictos.- Las desavenencias y controversias que surgieren 
o por las dudas que se presentaren con relación a las mismas serán 
resueltas sin ulterior recurso por tres miembros honorarios designados 
para tal efecto por la Asamblea General de miembros, quienes por 
simple mayoría de votos resolverán la controversia.- En caso de 
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persistir la controversia, se procederá al nombramiento de tres peritos 
o árbitros para que resuelvan el fondo del asunto. El nombramiento 
o designación de cada uno de ellos corresponderá uno a cada una de 
las partes en controversia y un tercero que será designado por la 
Asamblea General.- Artículo 37.- Fundamento organizativo.- La 
Asociación fundamenta su organización y el cumplimiento de sus 
fines y objetivos en el principio universal de los Derechos Humanos, 
la paz y la tolerancia, sin discriminación por razones de credo político 
y religioso, sexo, raza, nacionalidad o en virtud de antecedentes 
sociales y económicos.- CAPITULO DECIMO.-(CUERPO LEGAL 
SUPLETORIO).-Artículo 38.- En todo lo no previsto en el presente 
Acto Constitutivo y aprobación del Estatuto de la Asociación, le serán 
aplicable las disposiciones del Derecho positivo nicaragüense vigente.
Así se expresaron los comparecientes, a quienes advertí e hice de su 
conocimiento de las trascendencias legales de este acto, del objeto de 
las cláusulas especiales que contiene, de las que envuelven renuncias 
y estipulaciones explícitas e implícitas, de las generales que aseguran 
la validez de este instrumento, de la obligación y necesidad de 
inscribir la Asociación en el registro correspondiente que para tal fin 
lleva el Ministerio de Gobernación, y leída que fue por mí, el Notario, 
todo lo escrito a los comparecientes, la encuentran conforme y le dan 
su entera satisfacción, sin hacerle ninguna modificación, quienes la 
ratifican y firman junto conmigo que doy fe de todo lo relacionado.
(F) ILEGIBLE.-(F) ILEGIBLE.-(F) ILEGIBLE.- (F) ILEGIBLE.-(F) 
ILEGIBLE.- (F) ILEGIBLE.- (F) MSerranoO.- Notaria Pública.--
--------------------------------PASO ANTE MI DEL REVERSO DEL 
FOLIO NOVENTA Y CUATRO AL FRENTE DEL FOLIO CIEN 
OCHO MISMO DE MIPROTOCOLONUMERO OCHO QUE LLEVO 
ENELPRESENTEAÑOY ASO LICITUD DE ISIDRO RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ LIBRO ESTE PRIMER TESTIMONIO EN CINCO 
HOJAS UTILES DE PAPEL DE LEY LAS QUE RUBRICO, SELLO 
YFIRMOENLACIUDADDEMANAGUAALASONCEYTREINTA 
MINUTOS DE LA MAÑANA DEL VEINTISEIS DE AGOSTO DE 
DOS MIL CATORCE.- (F) MARYURI DEL CARMEN SERRANO 
OSEGUEDA, ABOGADA Y NOTARIA PUBLICA. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN 

Reg. 5752 - M. 53193 - Valor C$ 285.00 

ACTUALIZACIÓN DE RESOLUCIONDE FUNCIONAMIENTO 
DEL CENTRO ESCOLAR PARROQUIAL SAN MIGUEL 
ARCANGELCON SUBVENCIÓN EN LAS MODALIDADES DE 
EDUCACION INICIAL Y PRIMARIA REGULAR. 

Nº27-2015. 

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio de Educación de 
Managua, en uso de sus facultades y Atribuciones que le confiere la ley 
(290). Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo, fechado el 1 º de Junio de 1998 y Publicada en la Gaceta 
No 102 del 03 de Junio 1998. Ley (114) Ley de Carrera Docente y su 
Reglamento, Reglamento General de Primaria y Secundaria Publicada 
el 1° de Diciembre de 1998. Acuerdo Ministerial No 14 del 089 de 
Marzo de 1992.Acuerdo Ministerial No034-98 del21 de Octubre 
de 1998, Manual de Normas y Procedimientos Registro y Control 
Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el señor, JAIRO JOSE VELASQUEZ RUIZ con cédula de 
Identidad 001-160778-0091X, como representante Legal del CENTRO 

ESCOLAR PARROQUIAL SAN MIGUELARCANGEL, fue quien 
solicitó la actualización de resolución de funcionamiento Nº14-2012, 
para funcionar en la modalidad de Educación Inicial y Primaria 
Regular, subvencionado en ambas modalidades, está ubicado: zona 11 
Frente a terminal de ruta 172, del Municipio de Mateare, Departamento 
de Managua. 

11 
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir 
actualización de resolución llevo a efecto inspección técnica, así mismo 
ha revisado documentos existentes en las oficinas de Estadísticas, 
Contabilidad, Registro y Control de Documentos, constatando qué 
el centro reúne los requisitos para funcionar con las modalidades 
de Educación Inicial y Primaria Regular, ambas con subvención 
llevando al días sus documentos y cumple con los requisitos para su 
funcionamiento anual. 

III 
Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de Carrera 
Docente, Reglamento y demás Leyes que regulan la Educación, y 
demás leyes conexas, así como las normas y disposiciones que emite 
este Ministerio. 

POR TANTO RESUELVE 
I 

ACTUALIZAR EL FUNCIONAMIENTO CON RESOLUCION 
Nº27-2015 del CENTRO ESCOLAR PARROQUIAL SAN 
MIGUEL ARCAN GEL, para funcionar en la modalidad de Educación 
Inicial y Primaria Regular, está ubicado; zona 11 Frente a terminal 
de ruta 172, del Municipio de Mateare, Departamento de Managua. 

11 
El CENTRO ESCOLAR PARROQUIAL SAN MIGUEL 
ARCANGEL, queda sujeto a la Ley de Carrera Docente su 
Reglamento y demás Disposiciones que regula la Educación, así como 
la Supervisión de este solicitada por el MINED, reporte de estadísticas 
(Matricula Inicial, Rendimiento Académico Ministerio de Educación 
y presentar en tiempo y forma establecida toda la información que 
sea Semestral y Final, Organización de Fuerza Laboral), entrega 
de planificación mensual del Centro, cumplimiento de asistencia a 
reuniones, cronogramas de asesorías a los docentes, informes técnicos 
correspondientes, pago de funcionamiento anual, reporte de firmas y 
sellos de Director y secretaria docente. 

III 
Cuando CENTRO ESCOLAR PARROQUIAL SAN MIGUEL 
ARCANGEL, decida realizar cierre total o temporal, deberá 
comunicar a la comunidad educativa del mismo y a esta Delegación 
Departamental por lo menos un año antes de la fecha de cierre, pasando 
toda la documentación a la Delegación Departamental o Municipal 
correspondiente, según acuerdo a ministerial No 34-98, normativas 
para la apertura y funcionamiento de centros educativos privados, en su 
capítulos No 4 Articulo 13, además deberá entregar a la Delegación 
Departamental o Municipal, libros de Matriculas, calificaciones, 
reparaciones y promociones, libros de visitas de personas importantes. 

IV 
Quedará sujeto a la Disposición del Decreto No 77, del 18 de Septiembre 
de 1979, emitido porlaJunta de Gobierno de Reconstrucción Nacional 
de la República de Nicaragua, que en uso de sus facultades, establece 
el uniforme escolar único para todos los estudiantes de las instituciones 
educativas del país Públicas o Privadas, a) para los varones: pantalón 
largo Azul oscuro camisa manga corta de color blanco y zapatos de 
color negro y b) para las mujeres: falda o pantalón azul oscuro, blusa 
manga corta color blanco y zapatos negro. 

Cada centro Educativo establecerá su distintivo (insignia) que se 
colocara en la camisa o blusa. Se prohíbe en el uniforme escolar 
cualquier otro tipo de aditamento o distintivo. 
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V 

Para que el CENTRO ESCOLAR PARROQUIAL SAN MIGUEL 
ARCANG EL, siga gozando del derecho de funcionamiento para el año 
lectivo siguiente, el centro deberá concluir al menos con veinticinco 
estudiantes por año, en caso contrario se anulará el funcionamiento. 

VI 

Cuando el CENTRO ESCOLAR PARROQUIAL SAN MIGUEL 
ARCANGEL, se traslade a otro lugar dentro del Municipio, deberá 
notificar a esta Delegación en un máximo seis meses antes de iniciar el 
nuevo curso escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar 
nuevamente su autorización de funcionamiento. En caso desacato a 
lo expresado se anulará el derecho a funcionamiento. 

Esta resolución queda en vigencia a partir de su publicación en 
cualquier medio de comunicación social, debiéndose publicar en la 
Gaceta Diario Oficial, en un término de quince días a partir de la fecha 
de retiro de la misma, COPIESE, COMUNIQUESE,ARCHIVESE. 

Dado en la Ciudad de Managua a los nueve días del mes de febrero 
del año dos mil quince. 

(f) Sergio Gerardo Mercado Centeno, Delegado del Poder 
Ciudadano para la Educación en el Departamento de Managua, 
MINE D. 

CONTADORES PÚBLICOS AUTORIZADOS 

Reg. 5777 - M. 53609 - Valor C$ 95.00 

C.P.A. No. 163-2015 
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para el 
Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 
22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador Público 
y su Ejercicio, el Acuerdo Ministerial No. 13-2014 del dieciocho 
de noviembre del año dos mil catorce, para autorizar el ejercicio de 
la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y 
pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que la Licenciada NATALIE ROSE SOLORZANO LOSSA, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 001-040182-
0005S, presentó ante esta División de Asesoría Legal solicitud de 
autorización para el ejercicio de la profesión de Contador Público, 
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: Titulo 
de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas emitido por la 
Universidad Rubén Darío, el día treinta de noviembre del año dos mil 
trece, registrado bajo partida No. 57; Folio No: 19, Tomo: 1, del Libro 
de Registro de Títulos de esa Universidad; ejemplar de La Gaceta 
No. 36, del día veinticuatro de febrero del año dos mil catorce, en el 
que publicó certificación de su Título, Garantía de Contador Público 
GDC-800433, extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros 
y Reaseguros, INISER, a los veintiún días del mes de mayo del año 
dos mil quince y Constancia del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, emitida a los catorce días del mes de febrero del año dos 
mil quince. 

11 

Que conforme constancia emitida por el Licenciado José Luis Herrera, 
en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliado activo de ese 
colegio, inscrito bajo el número perpetuo 3764-siendo un depositario 
de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad 
académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente Acuerdo 
y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Licenciada NATALIE ROSE 
SOLORZANO LOSSA, para el ejercicio de la Profesión de Contador 
Público durante un quinquenio que inicia el veintiséis de mayo del 
año dos mil quince y finalizará el veinticinco de mayo del año dos 
mil veinte. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifiquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiséis días del mes de mayo 
del año dos mil quince. (t) Elsy Lizethe Marenco Corea, Directora 
de Asesoria Legal. 

Reg. 5778 - M. 67281 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 185-2015 
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA REPÚBLICA DE 

NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para el 
Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 
22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador Público 
y su Ejercicio, el Acuerdo Ministerial No. 13-2014 del dieciocho 
de noviembre del año dos mil catorce, para autorizar el ejercicio de 
la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y 
pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

Que la Licenciada WALESKA MARITZA BERRIOS ZAPATA, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 001-070686-
0017X, presentó ante esta División de Asesoría Legal solicitud de 
autorización para el ejercicio de la profesión de Contador Público, 
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: Título de 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoria, extendido por La 
Universidad de las Américas a los veintiséis días del mes de abril del 
año dos mil nueve, registrado bajo el No. 3723; Tomo: VII, del Libro 
de Registro de Títulos de esa Universidad; ejemplar de La Gaceta 
No. 69 del dieciséis de abril del año dos mil nueve, en el que publicó 
certificación de su Título; Garantía de Contador Público GDC-800453, 
extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, 
INISER, a los tres días del mes de junio del año dos mil quince y 
Constancia del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida 
a los cinco días del mes de junio del año dos mil quince. 
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11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado José Luis Herrera, 
en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliado activo de ese 
colegio, inscrito bajo el número perpetuo 2841 siendo una depositaría 
de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad 
académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente Acuerdo 
y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Licenciada WALESKA MARITZA 
BERRIOS ZAPATA, para el ejercicio de la Profesión de Contador 
Público durante un quinquenio que inicia el nueve de junio del año 
dos mil quince y finalizará el ocho de junio del año dos mil veinte. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifiquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes de junio del 
año dos mil quince. (f) Msc. Elsy Lizethe Marenco Corea, Directora 
de Asesoría Legal. 

Reg. 5779 - M. 53625 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 189-2015 
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA REPÚBLICA DE 

NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para el 
Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 
22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador Público 
y su Ejercicio, el Acuerdo Ministerial No. 13-2014 del dieciocho 
de noviembre del año dos mil catorce, para autorizar el ejercicio de 
la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y 
pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la Licenciada IDUVINA MARADIAGA CARRASCO, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 001-090179-
0007W, presentó ante esta División de Asesoría Legal solicitud de 
autorización para el ejercicio de la profesión de Contador Público, 
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: Título de 
Licenciada en Contaduría Pública, extendido por La Universidad de 
Managua a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil 
diez, registrado bajo el No. 265; Pagina: 133;Tomo: 11, del Libro de 
Registro de Títulos de esa Universidad; ejemplar de La Gaceta No. 
156 del diecinueve de agosto del año dos mil once, en el que publicó 
certificación de su Título; Garantía de Contador Público GDC-800459, 
extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros y·Reaseguros, 
INISER, a los cinco días del mes de junio del año dos miÍ quince y 
Constancia del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida 
a los diez días del mes de abril del año dos mil quince. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado José Luis Herrera, 
en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliado activo de ese 
colegio, inscrito bajo el número perpetuo 3454 siendo una depositaría 
de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad 
académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente Acuerdo 
y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Licenciada IDUVINA MARADIAGA 
CARRASCO, para el ejercicio de la Profesión de Contador Público 
durante un quinquenio que inicia el diez de junio del año dos mil 
quince y finalizará el nueve de junio del año dos mil veinte. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Copíese, notifiquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de junio del 
año dos mil quince. (f) Msc. Elsy Lizethe Marenco Corea, Directora 
de Asesoría Legal. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Reg. 5799- M. 67562 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO MINISTERIAL MIFIC Nº 031-2015 

El Ministro de Fomento, Industria y Comercio, en uso de las facultades 
que le confieren la Ley Nº 290, Ley de Organización, Competencia y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo texto con Reformas Incorporadas, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 35 del 22 de febrero de 
2013 y su Reglamento, sus Reformas y Adiciones respectivas; la Ley 
Nº 849, Ley General de Cámaras, Federaciones y Confederaciones 
Gremiales Empresariales de Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº 240 del 18 de diciembre de 2013 y su Reforma; el Acuerdo 
Presidencial Nº 01-2012, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 
23 del seis de febrero de 2012 y el Decreto A.N. Nº 7139, publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial Nº 30 del 15 de febrero del 2013. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la Constitución Política de la República de Nicaragua establece que 
el Estado de Nicaragua es responsable de promover el desarrollo integral 
del país, de proteger y fomentar las formas de propiedad y de gestión 
económica y empresarial privada, estatal, cooperativa, asociativa, 
comunitaria y mixta, para garantizar la democracia económica y social, 
por ello es garante de la libertad de empresa e iniciativa privada de 
los comerciantes. Siendo esta una de las prioridades del Gobierno 
de Reconciliación y Unidad Nacional para contribuir al crecimiento 
económico y social de nuestra nación, para ello es necesario determinar 
aquellos mecanismos que promuevan la libre iniciativa económica, 
contribuyendo así al progreso económico del país. 
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11 
Que la Ley Nº 849, Ley General de Cámaras, Federaciones y 
Confederaciones Gremiales Empresariales de Nicaragua tiene por objeto 
normar la constitución, autorización, regulación, funcionamiento, 
disolución, liquidación y cancelación de la personalidad jurídica de 
las cámaras empresariales nacionales, de las distintas actividades 
económicas, tales como: comercio, industrias, productivas, financieras, 
servicios y turismo, siendo esta lista simplemente enunciativa y 
no taxativa; así como las federaciones, confederaciones, cámaras 
binacionales y mixtas que se organicen conforme a ley y establece 
como Autoridad de aplicación al Ministerio de Fomento, Industria 
y Comercio (MIFIC) para la regulación de dichas agrupaciones 
gremiales empresariales. 

111 
Que la entidad denominada: "ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE 
DE INGENIEROS YARQUITECTOS",porserpartedelasentidades 
reguladas de conformidad a los artículos 39 y 40 de la Ley Nº 849, 
Ley General de Cámaras, Federaciones y Confederaciones Gremiales 
Empresariales de Nicaragua, solicitó y ha cumplido con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos por la ley para el respectivo registro 
ante esta instancia. 

POR TANTO: 
De conformidad al artículo 99 de la Constitución Política de la 
República de Nicaragua y los artículos 39 y 40 de la Ley Nº 849, 
Ley General de Cámaras, Federaciones y Confederaciones Gremiales 
Empresariales de Nicaragua, 

ACUERDA: 
PRIMERO: Procédase a la anotación del Registro de la 
Entidad denominada: "ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE DE 
INGENIEROS Y ARQUITECTOS"; sin fines de lucro, de duración 
indefinida y con domicilio en la Ciudad de Managua, Departamento 
de Managua. 

SEGUNDO: La representación legal de esta Asociación será ejercida 
en la forma que determinen sus Estatutos. 

TERCERO: La entidad denominada: "ASOCIACIÓN 
NICARAGÜENSE DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS"; 
estará obligada al cumplimiento de la Ley Nº 849, Ley General de 
Cámaras, Federaciones y Confederaciones Gremiales Empresariales 
de Nicaragua y demás Leyes de la República. 

CUARTO: El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a 
partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial, sin perjuicio de 
la emisión de la correspondiente certificación de parte de la instancia 
de Registro de conformidad a la Ley Nº 849. 

Publíquese y Ejecútese. Dado en la ciudad de Managua, a los quince 
días del mes de mayo del dos mil quince. 

(t) Orlando Salvador Solórzano Delgadillo, Ministro de Fomento, 
Industria y Comercio. 

Reg. 5800 - M. 54448 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO MINISTERIAL MIFIC Nº 038-2015 

El Ministro de Fomento, Industria y Comercio, en uso de las facultades 
que le confieren la Ley Nº 290, Ley de Organización, Competencia y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo texto con Reformas Incorporadas, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 35 del 22 de febrero de 
2013 y su Reglamento, sus Reformas y Adiciones respectivas; la Ley 
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Nº 849, Ley General de Cámaras, Federaciones y Confederaciones 
Gremiales Empresariales de Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº 240 del 18 de diciembre de 2013 y su Reforma; el Acuerdo 
Presidencial Nº 01-2012, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 
23 del seis de febrero de 2012 y el Decreto A.N. Nº 7139, publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial Nº 30 del 15 de febrero del 2013. 

CONSIDERANDO 

1 
Que la Constitución Política de la República de Nicaragua establece que 
el Estado de Nicaragua es responsable de promover el desarrollo integral 
del país, de proteger y fomentar las formas de propiedad y de gestión 
económica y empresarial privada, estatal, cooperativa, asociativa, 
comunitaria y mixta, para garantizar la democracia económica y social, 
por ello es garante de la libertad de empresa e iniciativa privada de 
los comerciantes. Siendo esta una de las prioridades del Gobierno 
de Reconciliación y Unidad Nacional para contribuir al crecimiento 
económico y social de nuestra nación, para ello es necesario determinar 
aquellos mecanismos que promuevan la libre iniciativa económica, 
contribuyendo así al progreso económico del país. 

11 
Que la Ley Nº 849, Ley General de Cámaras, Federaciones y 
Confederaciones Gremiales Empresariales de Nicaragua tiene por objeto 
normar la constitución, autorización, regulación, funcionamiento, 
disolución, liquidación y cancelación de la personalidad jurídica de 
las cámaras empresariales nacionales, de las distintas actividades 
económicas, tales como: comercio, industrias, productivas, financieras, 
servicios y turismo, siendo esta lista simplemente enunciativa y 
no taxativa; así como las federaciones, confederaciones, cámaras 
binacionales y mixtas que se organicen conforme a ley y establece 
como Autoridad de aplicación al Ministerio de Fomento, Industria 
y Comercio (MIFIC) para la regulación de dichas agrupaciones 
gremiales empresariales. 

III 
Que la entidad denominada: "ASOCIACIÓN UNIÓN NACIONAL 
DE AGRICULTORES Y GANADEROS (UNAG)'', por ser parte de 
las entidades reguladas de conformidad a los artículos 39 y 40 de la 
Ley Nº 849, Ley General de Cámaras, Federaciones y Confederaciones 
Gremiales Empresariales de Nicaragua, solicitó y ha cumplido con 
todos y cada uno de los requisitos establecidos por la ley para el 
respectivo registro ante esta instancia. 

POR TANTO: 
De conformidad al artículo 99 de la Constitución Política de la 
República de Nicaragua y los artículos 39 y 40 de la Ley Nº 849, 
Ley General de Cámaras, Federaciones y Confederaciones Gremiales 
Empresariales de Nicaragua, 

ACUERDA: 
PRIMERO: Procédase a la anotación del Registro de la Entidad 
denominada: "ASOCIACIÓN UNIÓN NACIONAL DE 
AGRICULTORES Y GANADEROS (UNAG)"; sin fines de lucro, 
de duración indefinida y con domicilio en la Ciudad de Managua, 
Departamento de Managua. 

SEGUNDO: La representación legal de esta asociación será ejercida 
en la forma que determinen sus Estatutos. 

TERCERO: La entidad denominada: "ASOCIACIÓN UNIÓN 
NACIONAL DE AGRICULTORES Y GANADEROS (UNAG)"; 
estará obligada al cumplimiento de la Ley Nº 849, Ley General de 
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Cámaras, Federaciones y Confederaciones Gremiales Empresariales 
de Nicaragua y demás Leyes de la República. 

CUARTO: El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a 
partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial, sin perjuicio de 
la emisión de la correspondiente certificación de parte de la instancia 
de Registro de conformidad a la Ley Nº 849. 

Publíquese y Ejecútese. Dado en la ciudad de Managua, a los quince 
días del mes de mayo del dos mil quince. 

(t) Orlando Salvador Solórzano Delgadillo, Ministro de Fomento, 
Industria y Comercio. 

MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR, 
COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA 

Reg.5780 

Que en el Tomo 1 del Libro de Resoluciones de Reforma Parcial/Total 
de Estatutos, Modificación/Cambio de Actividad y/o Razón Social, 
que lleva la Dirección de Legalización y Registro de la Dirección 
General de Asociatividad y Fomento Cooperativo, del Ministerio 
de Economía Familiar Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el 
folio 194 se encuentra la Resolución Nº.069-2014 REMEFCCA, que 
integra y literalmente dice: Resolución Nº. 069-2014 REMEFCCA, 
Legalización y Registro, Ministerio de Economía Familiar 
Comunitaria, Cooperativa y asociativa. Managua Veintiocho 
de Octubre del año dos mil catorce, la una y treinta minutos 
de la tarde. En fecha once de Septiembre del año dos mil Catorce, 
presentó solicitud de aprobación e inscripción de la 11 Reforma 
Total de Estatutos y Modificación de la Actividad y Razón social 
la COOPERATIVA AGRICOLA DE CREDITO Y SERVICIOS 
"FRANCISCO JAVIER RIYERA ZELAYA. R.L. Inscrita en el 
Tomo IV del Libro de Resoluciones de Personalidad Jurídica, folio 233, 
Resolución Nº 45-95. Posteriormente Denominada COOPERATIVA 
AGROPECUARIA DE CREDITO Y SERVICIOS "FRANCISCO 
JAVIER RIVERA ZELAYA". R.L Inscrita en el Tomo 1 del Libro 
de Resoluciones de Reforma Parcial/Total de Estatutos, folio 105, 
Resolución N" 395-2007, aprobada en fecha diecisiete de Diciembre 
del año dos mil siete, siendo su domicilio social en el municipio de 
Jinotega, departamento de Jinotega. Cuya aprobación de la 11 Reforma 
Total de Estatutos y Modificación de la Actividad y Razón Social, se 
encuentra registrada en acta nº 42, del folio 136 al 142 de Asamblea 
General Extraordinaria, que fue celebrada el veintinueve de Agosto 
de! año dos mil Catorce. Esta Dirección previo estudio declaró 
procedente la aprobación e inscripción de la I! Reforma Total de 
Estatutos y Modificación de la Actividad y Razón Social, Por lo que 
fundado en los Artículos 25, 65 inc b) 66 inca) de la Ley General de 
Cooperativas Ley (499). RESUELVE: Apruébese la inscripción de la 
11 Reforma Total de Estatutos y Modificación de la Actividad y Razón 
Social de la COOPERATIVA AGROPECUARIA DE CREDITO Y 
SERVICIOS "FRANCISCO JAVIER RIVERAZELAYA ". R.L Que 
en lo sucesivo se denominara COOPERATIVA AGROPECUARIA 
DE SERVICIOS "NUEVO AMANECER LOS ANGELES" R.L. se 
identificara en abreviado como CCOOPASNA. R.L.) Certifíquese la 
presente Resolución razónense los documentos devuélvanse las copias 
a los interesados, archivándose el original en esta oficina. Publíquese 
en el Diario Oficial La Gaceta.- (F) Ilegible perteneciente a Lic. Arlen 
ChávezArguello, Directora de Legalización y Registro. Es conforme a 
su original con el que debidamente fue cotejado a los veintiocho días 
del mes de Octubre del año dos mil catorce. (t) Lic. Arlen Chávez 
Arguello Directora de Legalización y Registro. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 5803 - M. 54452 - Valor C$ 580.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Resolución Administrativa No. 048 - 2015 

CONCESIÓN PARA APROVECHAMIENTO DE AGUA 
E INSCRIPCIÓN DE UN (01) POZO DE VIEJA DATAA FAVOR 

DE ELECTROQUÍMICA DE NICARAGUA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

El suscrito Ministro-Director de laAutoridad Nacional del Agua (ANA), 
en base a los artículos 24; 26 inciso j); 41 inciso a); 46, 48, 49, 59, 
60, 100 y 137 de la Ley No. 620, Ley General de Aguas Nacionales, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 169 del 04 de septiembre 
del 2007; ResoluciónA.N. No. 002-201 O, publicada en la Gaceta Diario 
Oficial No. 160 del 23 de agosto del 2010; artículos 16, 17, 52, 87 y 91 
del Decreto No. 44-201 O, Reglamento de La Ley No. 620, Ley General 
de Aguas Nacionales, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nos. 150 
y 151 del 9 y 10 de agosto del 2010, respectivamente; artículo 40 del 
Decreto No. 33-2011, Reglamento del Registro Público Nacional de 
Derechos de Agua, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 124 
del 05 de julio del 2011; y Dictamen Técnico-Jurídico emitido por los 
funcionarios de la Dirección General de Concesiones de la Autoridad 
Nacional del Agua (ANA). 

CONSIDERANDO 
1 

Que con fecha del veinticuatro (24) de febrero del año dos mil quince 
(2015), el señor Alfredo Sáenz Argüello, en su calidad de Apoderado 
General de Administración de la empresa ELECTROQUIMICA 
DE NICARAGUA, S.A. (ELQUINSA), presentó ante la Autoridad 
Nacional del Agua (ANA), solicitud de concesión para aprovechamiento 
de agua subterránea para uso industrial e inscripción de un (1) pozo 
de vieja data localizado en el Km 17Yl de la carretera Nueva a León, 
Municipio de Mateare, Departamento de Managua, dentro de la Sub
cuenca Chiltepe-Xiloá, perteneciente a la Cuenca No. 69, denominada 
Río San Juan; específicamente en las coordenadas geodésicas siguientes: 
S6742SE-134804SN; y con un volumen máximo de extracción anual 
de 62,146m3

• A la solicitud se adjuntó la documentación siguiente: a) 
Formulario de Solicitud de Derechos de Usos de Agua; b) Fotocopia 
certificada de cédula de identidad número 201-250945-0006V, a nombre 
de Alfredo Sáenz Arguello; e) Fotocopia certificada de cédula RUC 
número J03100000001375, a nombre de Electroquímica de Nicaragua, 
S.A.; d) Fotocopia certificada de Escritura Pública número doce (12), 
Poder General de Administración, autorizado el dos de febrero de mil 
novecientos noventa y tres, ante los oficios notariales de BertaArévalo 
Lacayo; e) Fotocopia certificada de Escritura Pública número cuatro 
( 4 ), Constitución de Sociedad Anónima, autorizada el tres de abril de 
mil novecientos noventa y dos, ante los oficios notariales de Alejandro 
CarriónAbaunza;J) Fotocopia certificada de Escritura Pública número 
treinta (30), Desmembración y Compraventa, autorizada el dos de 
junio de mil novecientos noventa y cuatro, ante los oficios notariales 
de Berta Arévalo Lacayo; y g) Estudio Hidrogeológico. 

11 
Que con fecha de seis (06) de abril del año dos mil quince (2015), 
la Dirección General de Concesiones de la Autoridad Nacional del 
Agua (ANA), emitió Dictamen Técnico-Jurídico mediante el cual se 
concluyó que de acuerdo a la cantidad de agua solicitada, así como la 
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información contenida en el Estudio Hidrogeológico, técnica y jurídicamente se determinó que la solicitud de concesión para aprovechamiento 
de agua subterránea e inscripción de un pozo de vieja data es procedente. 

III 
Que tanto las aguas superficiales como subterráneas que se encuentran en el territorio nacional y los elementos naturales que integran las cuencas 
hidrográficas, cualquiera que sea su estado, calidad y situación, pertenecen a la Nación, ejerciendo el Estado sobre éstos el dominio eminente 
conforme a lo establecido en la Ley No. 620, Ley General de Aguas Nacionales y su Reglamento, Decreto No. 44-2010, competiéndole a la 
Autoridad Nacional del Agua (ANA), ejercer la gestión, manejo y administración de los recursos hídricos en el ámbito nacional. 

IV 
Que el artículo 26, literal j) de la Ley No. 620, establece que " ... Son funciones técnicas-normativas de la ANA, entre otras, las siguientes: ..• 
j) Otorgar, modificar, prorrogar, suspender o extinguir los títulos de concesión y licencia para el uso o aprovechamiento del agua y de sus 
bienes ... ". Por su parte, el artículo 41, literal a) de la Ley No. 620, establece que " ... El uso o aprovechamiento de las aguas nacionales por 
parte de las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, sólo podrá realizarse previa expedición de: a) Título de Concesión otorgado 
por la Autoridad Nacional del Agua (ANA) ... ". 

V 
Que el artículo 45, literal h) de la Ley No. 620, establece que: " •.. la Autoridad Nacional del Agua (ANA), ... para el otorgamiento de 
concesiones, ... deberá tomar en cuenta: " ... h) Los estudios hidrogeológicos que se soliciten ... ". Por su parte, el artículo 87 del Decreto No. 44-
201 O, Reglamento de La Ley 620, establece que: "Toda fuente de agua, sea subterránea o superficial, debe ser objeto de estudios hidrológicos 
o hidrogeológicos y análisis para determinar la calidad de sus aguas, todo cumpliendo con las normas de calidad correspondientes emitidas 
por las autoridades competentes". 

VI 
Que el artículo 137 de la Ley No. 620, establece que: "Las personas naturales o jurídicas que cuenten con inversiones en infraestructura 
hídrica con anterioridad a la vigencia de la presente Ley, deberán proceder en un plazo no mayor de seis meses a partir de la vigencia de esta 
Ley, a legalizar su situación y ajustarse a las condiciones y términos establecidos por la misma ... ". Por su parte, el artículo 40 del Decreto No. 
33-2011, Reglamento del Registro Público Nacional de Derechos de Agua, establece que: "Las personas naturales y jurídicas que mantengan 
sus propios sistemas de extracción de agua, ya sea a través de pozos o cualquier otro sistema rústico o de tecnología avanzada, con fines 
comerciales o industriales, están obligados a concurrir ante el Registro Público Nacional de Derechos de Agua a solicitar la inscripción de 
sus derechos u obras hidráulicas en un plazo de seis meses de la entrada en vigencia del presente reglamento". 

VII 
Que la Autoridad Nacional del Agua (ANA) está consciente de la importancia que reviste la actividad industrial para la economía nacional y de 
la generación de beneficios que ésta representa para el Estado de Nicaragua, mediante la generación de empleo y divisas, por lo que, una vez 
verificada la información proporcionada y cumplidas las formalidades de Ley, ÉSTA AUTORIDAD; 

POR TANTO, RESUELVE: 
PRIMERO: OTORGAR Título de Concesión para aprovechamiento de agua subterránea a favor de la empresa ELECTROQUIMICA DE 
NICARAGUA, S.A. (ELQUINSA), representada por el señor Alfredo Sáenz Argüello, en su calidad de Apoderado General de Administración. 

El presente Título de Concesión será válido, solamente, en las coordenadas y con los volúmenes siguientes: 

COORDENADAS DEL 

UBICACIÓN POZO uso VOLUME MÁXIMO DE 
EXTRACCIÓN M3 

E N 

~ne ro 7,894 

Febrero 3,241 

Marzo 3,351 

Abril 9,976 

Mayo 5,681 

Sub-cuenca Chiltepe-Xiloá /Cuenca No. 69, Río San Juan Junio 5,374 

/ Municipio de Mateare / Departamento de Managua 
567425 1348045 Industrial 

Julio 5,412 

Agosto 5,118 

Septiembre 2,014 

Octubre 2,240 

!Noviembre 5,977 

!Diciembre 5,868 

TOTAL ANUAL 62,146 
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SEGUNDO: INFORMAR a la empresa ELECTROQUIMICA 
DE NICARAGUA, S.A. (ELQUINSA), representada por el señor 
Alfredo Sáenz Argüello, que el presente Título de Concesión tendrá 
una vigencia de CINCO (05) AÑOS, pudiendo ser modificado, 
suspendido o cancelado, por incumplimiento a lo establecido en la 
presente resolución administrativa o en base a la Ley No. 620 y su 
Reglamento, Decreto No. 44-2010. Una vez vencida la vigencia de 
la presente concesión, se deja a salvo el derecho del solicitante de 
tramitar las prórrogas que considere pertinente, según los términos 
establecidos por Ley. 

TERCERO: INFORMAR a la empresa ELECTROQUIMICA DE 
NICARAGUA, S.A. (ELQUINSA), representada por el señor Alfredo 
Sáenz Argüello, que la presente concesión queda sujeta a: 

a) Instalar un medidor volumétrico en el pozo, debiendo remitir 
anualmente ante la Autoridad Nacional del Agua (ANA) los registros 
mensuales extraídos; 
b) Instalar un piezómetro en el pozo que permita realizar mediciones 
periódicas de los niveles estáticos y dinámicos del agua; 
c) Realizar y remitir anualmente ante la Autoridad Nacional del 
Agua (ANA), pruebas de bombeo con la finalidad de determinar 
los parámetros hidráulicos, la transmisividad, el coeficiente de 
almacenamiento, la conductividad hidráulica y su radio de influencia 
y cono de abatimiento; 
d) Realizar y remitir anualmente ante la Autoridad Nacional del Agua 
(ANA), análisis de calidad de agua en los que se incluyan parámetros 
fisico-químicos y bacteriológicos; 
e) Establecer un área restringida alrededor del pozo para evitar la 
infiltración de agua contaminada, materia orgánica y otro tipo de 
sustancia que pueda contaminar las aguas; 
f) Presentar en un plazo de un (O l) mes, contado a partir de la notificación 
de la presente resolución administrativa, el correspondiente Permiso 
de Vertidos de las aguas residuales, de conformidad con lo establecido 
en el literal j) del artículo 26 y artículo 102 de la Ley No. 620, Ley 
General de Aguas Nacionales; y 
g) Permitir la realización de inspecciones de control y seguimiento de 
parte de los funcionarios de la Autoridad Nacional del Agua (ANA). 

CUARTO: INFORMAR a la empresa ELECTROQUIMICA DE 
NICARAGUA, S.A. (ELQUINSA), representada por el señor Alfredo 
Sáenz Argüello, que deberá cumplir con las obligaciones establecidas 
en la Ley No. 620, Ley General de Aguas Nacionales y su Reglamento, 
Decreto No. 44-2010, la NTON 09-006-11, "Requisitos Ambientales 
para la Construcción, Operación y Cierre de Pozos de Extracción 
de Agua", publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 93 del 22 de 
Mayo del 2013, así como todas las normativas ambientales vigentes. 

QUINTO: Esta resolución entrará en vigencia quince ( 15) días después 
de publicada en un (01) diario de circulación nacional, la cual correrá 
a cargo del solicitante, sin perjuicio de su posterior publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial. Si la publicación no se realiza en un plazo 
máximo de diez (10) días después de su notificación, la resolución 
perderá todo valor legal. Notifiquese.-

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a las dos 
y treinta y cinco minutos de la tarde del nueve de abril del año dos 
mil quince. 

(f) Cro. Luis Ángel Montenegro Padilla, MSc., Ministro-Director, 
Autoridad Nacional del Agua. 

Reg. 5782 - M. 53034 - Valor C$ 725.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Resolución Administrativa No. 075 - 2015 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA APROVECHAMIENTO DE 
AGUA SUBTERRÁNEA E INSCRIPCIÓN DE UN (01) POZO 

DE VIEJA DATA A FAVOR DE AGROINDUSTRIAL DE 
OLEAGINOSAS, SOCIEDAD ANÓNIMA (AGROSA) 

El suscrito Ministro-Director de la Autoridad Nacional del Agua 
(ANA), en base a los artículos 24; 26 inciso j); 41 inciso a); 46, 
48, 49, 59, 60, 100 y 137 de la Ley No. 620, Ley General de Aguas 
Nacionales, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 169 del 04 
de septiembre del 2007; Resolución No. 002-2010, emitida por la 
Honorable Asamblea Nacional y publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 160 del 23 de agosto del 2010; artículos 16, 17, 52, 87 y 91 del 
Decreto No. 44-2010, Reglamento de la Ley No. 620, Ley General de 
Aguas Nacionales, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nos. 150 
y 151 del 9 y 10 de agosto del 2010, respectivamente; artículo 40 del 
Decreto No. 33-2011, Reglamento del Registro Público Nacional de 
Derechos de Agua, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 124 
del 05 de julio del 2011; y Dictamen Técnico-Jurídico emitido por los 
funcionarios de la Dirección General de Concesiones de la Autoridad 
Nacional del Agua (ANA). 

CONSIDERANDO 
1 

Que con fecha del siete (07) de noviembre del año dos mil catorce 
(2014 ), el señor Pedro José Lacayo Reyes, en su calidad de Apoderado 
General de Administración de la empresa AGROINDUSTRIAL 
DE OLEAGINOSAS, S.A. (AGROSA), presentó ante la Autoridad 
Nacional del Agua (ANA), solicitud de concesión para aprovechamiento 
de agua subterránea para uso industrial e inscripción de un ( 1) pozo de 
vieja data, ubicado en las instalaciones del antiguo edificio de Aceitera 
Corona en el Municipio de Managua, Departamento de Managua, 
Acuífero Las Sierras, dentro de la Sub-cuenca Managua, perteneciente 
a la Cuenca No. 69, denominada Río San Juan; específicamente en las 
coordenadas geodésicas siguientes: : 577188E-1343436N; y con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 8,028m3 .A la solicitud 
se adjuntó la documentación siguiente: a) Formulario de Solicitud 
de Derechos de Usos de Agua - Persona Jurídica; b) Fotocopia de 
cédula de identidad número 201-130548-0002X, a nombre de Pedro 
José Lacayo Reyes; c) Fotocopia de Escritura Pública número ciento 
nueve (109), Constitución de Sociedad Anónima y Aprobación de 
Estatutos, autorizada el veintitrés de marzo de mil novecientos 
setenta y dos, ante los oficios notariales de Amoldo Alemán Lacayo; 
d) Fotocopia de Escritura Pública número cuarenta y uno ( 41 ), Poder 
General de Administración, autorizada el seis de abril del año dos 
mil diez, ante los oficios notariales de Lino Romeo Meza Martínez; 
e) Fotocopia de Escritura Pública número once (11), Contrato de 
Arrendamiento, autorizada a los trece días del mes de febrero del 
año dos mil quince, ante los oficios notariales de Lino Romeo Meza 
Martínez;j) Resultados de análisis Físico-químicos y bacteriológicos; 
y g) Estudio Hidrogeológico. 

11 
Que con fecha del seis (06) de junio del año dos mil quince (2015), 
la Dirección General de Concesiones de la Autoridad Nacional del 
Agua (ANA), emitió Dictamen Técnico-Jurídico mediante el cual se 
concluyó que de acuerdo a la cantidad de agua solicitada, así como 
la información contenida en el Estudio Hidrogeológico presentado, 

5254 

www.enriquebolanos.org


02-07-15 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 123 

técnica y jurídicamente se determinó que la solicitud de concesión 
para aprovechamiento de agua subterránea e inscripción de un (01) 
pozo de vieja data es procedente. 

111 
Que tanto las aguas superficiales como subterráneas que se encuentran 
en el territorio nacional y los elementos naturales que integran 
las cuencas hidrográficas, cualquiera que sea su estado, calidad y 
situación, pertenecen a la Nación, ejerciendo el Estado sobre éstos 
el dominio eminente conforme a lo establecido en la Ley No. 620, 
Ley General de Aguas Nacionales y su Reglamento, Decreto No. 
44-2010, competiéndole a la Autoridad Nacional del Agua (ANA), 
ejercer la gestión, manejo y administración de los recursos hídricos 
en el ámbito nacional. 

IV 
Que el artículo 26, literal j) de la Ley No. 620, establece que " ... 
Son funciones técnicas-normativas de la ANA, entre otras, las 
siguientes: ••. j) Otorgar, modificar, prorrogar, suspender o extinguir 
los títulos de concesión y licencia para el uso o aprovechamiento del 
agua y de sus bienes •.. ". Por su parte, el artículo 41, literal a) de la 
Ley No. 620, establece que " ... El uso o aprovechamiento de las aguas 
nacionales por parte de las personas naturales o jurídicas, públicas 
o privadas, sólo podrá realizarse previa expedición de: a) Título de 
Concesión otorgado por la Autoridad Nacional de/Agua (ANA) .•. ". 

V 
Que el artículo 45, literal h) de la Ley No. 620, establece que: " •.. 
la Autoridad Nacional del Agua (ANA), ... para el otorgamiento 
de concesiones, ... deberá tomar en cuenta: " ... h) Los estudios 
hidrogeo/ógicos que se soliciten ... ". Por su parte, el artículo 87 
del Decreto No. 44-2010, Reglamento de La Ley 620, establece 
que: "Toda fuente de agua, sea subterránea o superficial, debe 
ser objeto de estudios hidrológicos o hidrogeológicos y análisis 
para determinar la calidad de sus aguas, todo cumpliendo con las 
normas de calidad correspondientes emitidas por las autoridades 
competentes". 

VI 
Que el artículo 137 de la Ley No. 620, establece que: "Las personas 
naturales o jurídicas que cuenten con inversiones en infraestructura 
hídrica con anterioridad a la vigencia de la presente Ley, deberán 
proceder en un plazo no mayor de seis meses a partir de la vigencia 
de esta Ley, a legalizar su situación y ajustarse a las condiciones y 
términos establecidos por la misma ..• ". Por su parte, el artículo 40 del 
Decreto No. 33-2011, Reglamento del Registro Público Nacional de 
Derechos de Agua, establece que: "Las personas naturales y jurídicas 
que mantengan sus propios sistemas de extracción de agua, ya sea 
a través de pozos o cualquier otro sistema rústico o de tecnología 
avanzada, con fines comerciales o industriales, están obligados a 
concurrir ante el Registro Público Nacional de Derechos de Agua 
a solicitar la inscripción de sus derechos u obras hidráulicas en un 
plazo de seis meses de la entrada en vigencia del presente reglamento". 

VII 
Que la Autoridad Nacional del Agua (ANA), está consciente de la 
importancia que reviste la actividad industrial para la economía 
nacional y de la generación de beneficios que ésta representa para el 
Estado de Nicaragua, mediante la generación de empleo y divisas, 
por lo que, una vez verificada la información proporcionada y 
cumplidas las formalidades de Ley, ÉSTA AUTORIDAD; 

POR TANTO, RESUELVE: 

PRIMERO: OTORGAR Título de Concesión para aprovechamiento 
de aguas subterráneas para USO INDUSTRIAL, a favor de la 
empresa AGROINDUSTRIAL DE OLEAGINOSAS, S.A. 
(AGROSA), representada por el señor Pedro José Lacayo Reyes, en 
su calidad de Apoderado General de Administración. 

El presente Título de Concesión será válido, solamente, en las 
coordenadas y con los volúmenes siguientes: 

COORDENADAS 
DEL POZO 

SUB-CUENCA/CUENCA/ 
MESES 

MUNICIPIO/ DEPARTAMENTO 
E N 

577188 1343436 

Ene 918 

Feb 884 

Mar 971 

Abr 943 

May 107 

Jun 105 
Managua/No. 69, Río San Juan/ 

Jul 110 
Managua/Managua 

Ago 733 

Sep 737 

Oct 813 

Nov 843 

Die 864 

TOTAL 8,028 

SEGUNDO: INFORMAR a la empresa AGROINDUSTRIAL 
DE OLEAGINOSAS, S.A. (AGROSA), representada por el señor 
Pedro José Lacayo Reyes, que el presente Título de Concesión tendrá 
una vigencia de CINCO (OS) AÑOS, pudiendo ser modificado, 
suspendido o extinguido, por incumplimiento a lo establecido 
en la presente resolución administrativa, la Ley No. 620 y/o su 
Reglamento, Decreto No. 44-2010. Una vez vencida la vigencia de 
la presente concesión, se deja a salvo el derecho del solicitante de 
tramitar las prórrogas que considere pertinente, según los términos 
establecidos por Ley. 

TERCERO: INFORMAR a la empresa AGROINDUSTRIAL 
DE OLEAGINOSAS, S.A. (AGROSA), representada por el señor 
Pedro José Lacayo Reyes, que el presente Título de Concesión 
quedará sujeto a: 

a) La instalación de un medidor volumétrico en el pozo que permita 
contabilizar el volumen de extracciones de agua; 
b) La instalación de un piezómetro en el pozo que permita realizar 
un monitoreo de las fluctuaciones del nivel estático del agua (NEA) 
en el sitio de extracción; 
c) La remisión, a través de un informe anual ante la Autoridad Nacional 
del Agua (ANA), de la información siguiente: 
1. Registros mensuales de las extracciones de agua; 
2. Registros mensuales de los niveles estáticos y dinámicos del agua 
subterránea; 
3. Pruebas de bombeo con su correspondiente memoria de cálculos, 
con la finalidad de determinar los parámetros hidráulicos del 
sitio (conductividad hidráulica, transmisividad y coeficiente de 
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almacenamiento), además del radio de influencia y la capacidad 
específica del pozo; y 
4. Análisis la calidad del agua en los cuales se incluyan parámetros 
físico-químicos y bacteriológicos, haciendo referencia del laboratorio 
que realizó los análisis y la interpretación de los resultados con la 
comparación de los parámetros establecidos en las normas vigentes 
en la materia. 
d) El establecimiento de un área restringida alrededor del pozo para 
evitar la infiltración de agua contaminada, materia orgánica y otro 
tipo de sustancia que pueda contaminar las aguas; 
e) Promover la mejora continua en los procesos donde se utiliza agua 
como: áreas verdes, inodoros, lavamanos y cocinas, sustituyendo los 
equipos de alto consumo por equipos que optimicen el uso del recurso 
como: aspersores, inodoros de bajo consumo de agua, entre otros; 
f) La realización de mantenimientos constantes a las tuberías con el 
objetivo de evitar fugas de agua; 
g) Procurar que el riego de las áreas verdes sea el necesario y controlado 
para la optimización del recurso; 
h) La instalación en una plazo no mayor a seis (06) meses después de 
notificada la presente resolución administrativa, de urinarios secos en 
todos los servicios higiénicos; 
i) La instalación en un plazo no mayor a un (O 1) año después de notificada 
la presente resolución administrativa, de sistemas de captación de 
aguas de lluvia de tal forma que se permita la recolección en un cien 
por ciento (100%) del agua precipitada en las áreas techadas. Las 
aguas recolectadas mediante estos sistemas podrán ser utilizadas para 
el riego de áreas verdes y/o para recarga del acuífero; 
j) La instalación en una plazo no mayor a cinco (05) años después 
de notificada la presente resolución administrativa, de un sistema 
de infiltración de todas aquellas aguas pluviales que no puedan ser 
captadas por medio de las áreas techadas para su reinyección al 
acuífero; y 
k) Permitir la realización de inspecciones de control y seguimiento 
de parte de los funcionarios de la Autoridad Nacional del Agua. 

CUARTO: INFORMAR a la empresa AGROINDUSTRIAL DE 
OLEAGINOSAS, S.A. (AGROSA), representada por el señor 
Pedro José Lacayo Reyes, que deberá cumplir con las obligaciones 
establecidas en la Ley No. 620, Ley General de Aguas Nacionales 
y su Reglamento, Decreto No. 44-2010, la NTON 09-006-11, 
"Requisitos Ambientales para la Construcción, Operación y 
Cierre de Pozos de Extracción de Agua", publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 93 del 22 de Mayo del 2013, así como todas las 
normativas ambientales vigentes. 

QUINTO: Esta resolución entrará en vigencia quince (15) días 
después de publicada en un (01) diario de circulación nacional, la 
cual correrá a cargo del solicitante, sin perjuicio de su posterior 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Si la publicación no 
se realiza en un plazo máximo de cinco (05) días después de su 
notificación, la resolución perderá todo valor legal. Notifiquese.-

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a las once y 
quince minutos de la mañana del ocho de junio del año dos mil quince. 
(f) Cro. Luis Ángel Montenegro Padilla, MSc. Ministro - Director 
Autoridad Nacional del Agua. 

Reg. 5804 - M. 54570 - Valor C$ 870.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Resolución Administrativa No. 069 - 2015 

PERMISO DE PERFORACIÓN DE UN (01) POZO PARA 
RESERVA, INSCRIPCIÓN DE UN (01) POZO DE VIEJA DATA 
Y OTORGAMIENTO DE TÍTULO DE CONCESIÓN PARA 
APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS Y 
CLAUSURA DE DOS (02) POZOS A FAVOR DE PRODUCTOS 

DELAIRE DE NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

El suscrito Ministro-Director de laAutoridad Nacional del Agua (ANA), 
en base a los artículos 24, 26 incisos j) y m); 41 inciso a); 45, inciso 
h); 46, 48, 49, 59, 60, 100 y 137 de la Ley No. 620, Ley General de 
Aguas Nacionales, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 169 del 
04 de septiembre del 2007; Resolución No.002-2010, emitida por la 
Honorable Asamblea Nacional y publicada en la Gaceta Diario Oficial 
No. 160 del 23 de agosto del 2010; artículos 23, 45, 52, 62, 87, 88 y 89 
del Decreto No. 44-201 O, Reglamento de la Ley No. 620, Ley General 
de Aguas Nacionales, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nos. 150 
y 151del9y10 de agosto del 2010, respectivamente; artículo 40 del 
Decreto No. 33-2011, Reglamento del Registro Público Nacional de 
Derechos de Agua, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 124 
del 05 de julio del 2011; y Dictamen Técnico-Jurídico emitido por los 
funcionarios de la Dirección General de Concesiones de la Autoridad 
Nacional del Agua (ANA). 

CONSIDERANDO 
1 

Que con fecha del once ( 11) de noviembre del año dos mil catorce 
(2014), el señor Pablo José Ortuño Rodríguez, en su calidad de 
Apoderado General de Administración de la empresa PRODUCTOS 
DEL AIRE DE NICARAGUA, S.A., presentó ante la Autoridad 
Nacional del Agua (ANA), solicitudes de autorización de perforación 
de un (01) pozo para reserva, inscripción de un (01) pozo de vieja 
data y concesión para aprovechamiento de agua subterránea para uso 
industrial y clausura de dos (02) pozos colapsados, todos ubicados en 
el Kilómetro 7.5 de la Carretera Norte, contiguo a la Corte Suprema de 
Justicia, Municipio de Managua, Departamento de Managua, dentro 
de la Sub-cuenca Sur del Lago de Managua, perteneciente a la Cuenca 
No. 69, denominada Río San Juan; específicamente en las coordenadas 
geodésicas siguientes: POZO A PERFORAR PARA RESERVA: 
S8653SE - 13432SSN; POZO DE VIEJA DATA A INSCRIBIR; 
S86587E - 1343281N; con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 3,212m3 y POZOS A CLAUSURAR: S8653SE - 1343257N 
y S86587E - 1343237N. A la solicitud se adjuntó la documentación 
siguiente: a) Formularios de Solicitud de Derechos de Usos deAgua
ANA; b) Fotocopia de cédula de identidad número 165-010561-0000X, 
a nombre de Pablo José Ortufio Rodríguez; e) Fotocopia de cédula RUC 
número J0310000002843, a nombre de Productos del Aire, Sociedad 
Anónima; d) Fotocopia certificada de Escritura Pública número treinta 
y dos (32), Poder General de Administración, autorizada el veintinueve 
de junio del afio dos mil cuatro, ante los oficios notariales de Evenor 
Valdivia Pereira; e) Fotocopia certificada de Escritura Pública número 
ochenta y dos (82), Escritura de Constitución de Sociedad Anónima, 
autorizada el doce de junio del afio dos mil novecientos noventa y 
ocho, ante los oficios notariales de Luis Emilio Midence Padilla; f) 
Fotocopia certificada de Escritura Pública número dos (02), Compra 
Venta de Bien Inmueble, Obras Civiles y Sus Mejoras, autorizada el 
dieciséis de diciembre del afio dos mil nueve, ante los oficios notariales 
de Juan Pablo Ortufio Jiménez;g) Original de Escritura Pública número 
treinta y cuatro (34 ), Poder Especial de Representación, autorizada el 
quince de agosto del año dos mil catorce, ante los oficios notariales 
de Juan José Chávez Meza; y h) Estudio Hidrogeológico. 

11 
Que con fecha del cuatro (04) de mayo del año dos mil quince (2015), 
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la Dirección General de Concesiones de la Autoridad Nacional del Agua (ANA), emitió Dictamen Técnico-Jurídico mediante el cual se concluyó 
que de acuerdo a la cantidad de agua solicitada, así como la información contenida en el Estudio Hidrogeológico presentado, técnicamente las 
solicitudes de perforación de un (01) pozo para reserva e inscripción de un (01) pozo de vieja data y concesión para aprovechamiento de agua 
subterránea para uso industrial son procedentes. 

III 
Que tanto las aguas superficiales como subterráneas que se encuentran en el territorio nacional y los elementos naturales que integran las cuencas 
hidrográficas, cualquiera que sea su estado, calidad y situación, pertenecen a la Nación, ejerciendo el Estado sobre éstos el dominio eminente 
conforme a lo establecido en la Ley No. 620, Ley General de Aguas Nacionales y su Reglamento, Decreto No. 44-2010; competiéndole a la 
Autoridad Nacional del Agua (ANA), ejercer la gestión, manejo y administración de los recursos hídricos en el ámbito nacional. 

IV 
Que el artículo 26, literales j) y m) de la Ley No. 620, establecen que " ... Son funciones técnicas-normativas de la ANA, entre otras, las 
siguientes: ... j) Otorgar, modificar, prorrogar, suspender o extinguir los títulos de concesión y licencia para el uso o aprovechamiento del 
agua y de sus bienes ... ; y " ••• m) Normar, regular y controlar sobre la construcción de todo tipo de obras de infraestructura hidráulica .•• "; 
por lo que, toda construcción de obra hidráulica para el uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, sólo podrá realizarse previo permiso y 
expedición del Título de Concesión otorgado por ésta Autoridad. 

V 
Que el artículo 45, literal h) de la Ley No. 620, establece que: " ... la Autoridad Nacional del Agua (ANA), ••• para el otorgamiento de 
concesiones, .•. deberá tomar en cuenta: " ... h) Los estudios hidrogeológicos que se soliciten ... ". Por su parte, el artículo 87 del Decreto No. 
44-201 O, Reglamento de La Ley 620, establece que: "Toda fuente de agua, sea subterránea o superficial, debe ser objeto de estudios hidrológicos 
o hidrogeo/ógicos y análisis para determinar la calidad de sus aguas, todo cumpliendo con las normas de calidad correspondientes emitidas 
por las autoridades competentes". 

VI 
Que el artículo 137 de la Ley No. 620, establece que: "Las personas naturales o jurídicas que cuenten con inversiones en infraestructura 
hídrica con anterioridad a la vigencia de la presente Ley, deberán proceder en un plazo no mayor de seis meses a partir de la vigencia de esta 
Ley, a legalizar su situación y ajustarse a las condiciones y términos establecidos por la misma ... ". Por su parte, el artículo 40 del Decreto No. 
33-2011, Reglamento del Registro Público Nacional de Derechos de Agua, establece que: "Las personas naturales y jurídicas que mantengan 
sus propios sistemas de extracción de agua, ya sea a través de pozos o cualquier otro sistema rústico o de tecnología avanzada, con fines 
comercia/es o industria/es, están obligados a concurrir ante el Registro Público Nacional de Derechos de Agua a solicitar la inscripción de 
sus derechos u obras hidráulicas en un plazo de seis meses de la entrada en vigencia del presente reglamento". 

VII 
Que la Autoridad Nacional del Agua (ANA), está consciente de la importancia que reviste la actividad industrial para la economía nacional y 
de la generación de beneficios que ésta representa para el Estado de Nicaragua, mediante la generación de empleo y divisas, por lo que, una vez 
verificada la información proporcionada y cumplidas las formalidades de Ley, ÉSTA AUTORIDAD; 

POR TANTO, RESUELVE: 

PRIMERO: OTORGAR Título de Concesión para aprovechamiento de agua subterránea a favor de la empresa PRODUCTOS DELAIRE DE 
NICARAGUA, S.A., representada por el señor Pablo José Ortuño Rodríguez, en su calidad de Apoderado General de Administración. 

La presente concesión para aprovechamiento de aguas subterráneas será válida, solamente, en las coordenadas y con los volúmenes siguientes: 

COORDENANDAS VOLUMEN MÁXIMO 
SUBCUENCA/CUENCA 

MUNICIPIO/ DEL POZO AUTORIZADO (m3/ 
DEPARTAMENTO 

año) 
E N 

Sur del Lago de Managua/ No. 69, Río San Juan Managua / Managua 586587 1343281 3,212 

SEGUNDO: INFORMAR a la empresa PRODUCTOS DEL AIRE DE NICARAGUA, S.A., representada por el señor Pablo José Ortuño 
Rodríguez, que el presente Título de Concesión para Aprovechamiento de Agua Subterránea tendrá una vigencia de CINCO (05) AÑOS, pudiendo 
ser modificado, suspendido o cancelado, por incumplimiento a lo establecido en la presente resolución administrativa o en base a la Ley No. 620 
y su Reglamento, Decreto No. 44-2010. Una vez vencida la vigencia de la presente licencia, se deja a salvo el derecho del solicitante de tramitar 
las prórrogas que considere pertinente, según los términos establecidos por Ley. 

TERCERO: AUTORIZAR la perforación de un (01) pozo para reserva a favor de la empresa PRODUCTOS DELAIRE DE NICARAGUA, 
S.A., representada por el señor Pablo José Ortuño Rodríguez, en su calidad de Apoderado General de Administración. 
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La presente autorización será válida solamente, en las coordenadas siguientes: 

MUNICIPIO/ COORDENANDASDELPOZO 
SUBCUENCA/CUENCA 

DEPARTAMENTO 

E N 

Sur del Lago de Managua I No. 69, Río San Juan Managua/Managua 586535 1343255 

CUARTO: AUTORIZAR la clausura de dos (02) pozos a favor de la empresa PRODUCTOS DELAIREDE NICARAGUA, S.A., representada 
por el señor Pablo José Ortuño Rodríguez, en su calidad de Apoderado General de Administración. 

La presente autorización será válida solamente, en las coordenadas siguientes: 

COORDENANDAS 

SUBCUENCA/CUENCA 
MUNICIPIO/ DEL POZO 

DEPARTAMENTO 

E N 

586535 1343257 
Sur del Lago de Managua I No. 69, Río San Juan Managua I Managua 

586587 1343237 

QUINTO: INFORMAR a la empresa PRODUCTOS DEL AIRE DE NICARAGUA, S.A., representada por el señor Pablo José Ortuño 
Rodríguez, que las presentes autorizaciones y concesión para aprovechamiento de agua subterránea queda sujeta a: 

1. Utilizar el agua únicamente para el proceso industrial de la empresa, ya que en las muestras de calidad presentadas que fueron realizadas por el 
CIRA-UNAN, la presencia de coliformes fecales sobrepasan los valores permisibles de la norma CAP RE, no siendo apta para el consumo humano; 
2. Realizar la perforación del pozo que servirá para reserva, en un plazo no mayor a tres (03) meses, contados a partir de la entrada en vigencia 
de la presente resolución administrativa, so pena de dar de baja en el Registro Público Nacional de Derechos de Agua. Una vez perforado el 
nuevo pozo, se deberá remitir ante la Autoridad Nacional del Agua (ANA): 
a. Análisis de la calidad del agua, tomando en cuenta parámetros físico-químicos y bacteriológicos (coliformes totales y fecales); 
b. Pruebas de bombeo con su correspondiente memoria de cálculos, con la finalidad de determinar los parámetros hidráulicos del sitio (conductividad 
hidráulica, transmisividad y coeficiente de almacenamiento), además del radio de influencia y la capacidad especifica del pozo; 
c. Información de la columna litoestratigráfica; y 
d. Diseño final del pozo. 
3. Instalar, tanto en el nuevo pozo que servirá para reserva como en el pozo de vieja data a ser inscrito, un tubo piezómetrico que permita medir 
los niveles de agua; 
4. Instalar en el pozo de vieja data a ser inscrito, un medidor de flujo que permita llevar los registros de los volúmenes de extracción, información 
que deberá ser remitida de forma anual ante la Autoridad Nacional del Agua (ANA); 
5. Construir, tanto alrededor del nuevo pozo a ser perforado como en el pozo de vieja data a ser inscrito, un área de protección con la finalidad 
de evitar la infiltración de agua contaminada, materia orgánica y otro tipo de sustancia que pueda contaminar las aguas; 
6. Proceder en un plazo no mayor a un (O 1) mes, contado a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución administrativa, a la clausura 
de los dos (02) pozos colapsados, de conformidad con lo establecido en la NTON 09-006-11, "Requisitos Ambientales para la Construcción, 
Operación y Cierre de Pozos de Extracción de Agua", publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 93 del 22 de Mayo del 2013; 
7. Realizar análisis anuales de la calidad de las aguas de los pozos en los que se incluyan parámetros físico-químicos y bacteriológicos (coliformes 
totales y fecales), haciendo referencia del laboratorio que realizó el análisis y la interpretación de los resultados con la comparación de las normas 
vigentes en la materia, debiendo remitir dicha información de forma anual ante la Autoridad Nacional del Agua (ANA); 
8. El pozo autorizado a perforar únicamente será para reserva, por lo que, todo uso o aprovechamiento del agua a través del mismo, deberá contar, 
previamente, con el Título de Concesión otorgado por la Autoridad Nacional del Agua (ANA); Promover la mejora continua en los procesos 
donde se utiliza agua como: áreas verdes, inodoros, lavamanos y cocinas, sustituyendo los equipos de alto consumo por equipos que optimicen 
el uso del recurso como: aspersores, inodoros de bajo consumo de agua, entre otros; 
9. La realización de mantenimientos constantes a las tuberías con el objetivo de evitar fugas de agua; 
10. La instalación en una plazo no mayor a seis (06) meses después de notificada la presente resolución administrativa, de urinarios secos en 
todos los servicios higiénicos; 
11. La instalación en un plazo no mayor a un (01) año después de notificada la presente resolución administrativa, de sistemas de captación de 
aguas de lluvia de tal forma que se permita la recolección' en un cien por ciento (100%) del agua precipitada en las áreas techadas. Las aguas 
recolectadas mediante estos sistemas podrán ser utilizadas para el riego de áreas verdes y/o para recarga del acuífero; 
12. La instalación en una plazo no mayor a cinco (05) años después de notificada la presente resolución administrativa, de un sistema de infiltración 
de todas aquellas aguas pluviales que no puedan ser captadas por medio de las áreas techadas para su reinyección al acuífero; y 
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13. Realizar una inspección de control y seguimiento que permita la verificación de todas las obligaciones aquí establecidas, así como de la 
clausura de los dos (02) pozos colapsados. 

SEXTO: INFORMAR a la empresa PRODUCTOS DELAIRE DE NICARAGUA, S.A., representada por el señor Pablo José Ortuño Rodríguez, 
que deberá cumplir con todas las obligaciones establecidas en la Ley No. 620, Ley General de Aguas Nacionales y su Reglamento, Decreto No. 
44-201 O, la NTON 09-006-11, "Requisitos Ambientales para la Construcción, Operación y Cierre de Pozos de Extracción de Agua", publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 93 del 22 de Mayo del 2013, así como todas las normativas ambientales vigentes. 

SÉPTIMO: Esta resolución entrará en vigencia quince (15) días después de publicada en un (01) diario de circulación nacional, la cual correrá 
a cargo del solicitante, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Si la publicación no se realiza en un plazo máximo 
de diez (10) días después de su notificación, la resolución perderá todo valor legal. Notifíquese.-

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a las ocho y treinta y cinco minutos de la mañana del día veintisiete de mayo del año 
dos mil quince. 

(f) Cro. Luis Ángel Montenegro Padilla, MSc., Ministro - Director, Autoridad Nacional del Agua. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 5856 - M. 55674 - Valor C$ 190.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad- ENEL, comunica a todos los proveedores del Estado, que a partir del O 1 de Julio de 2015 estará disponible 
en la página web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, y pagina web de ENEL: www.enel.gob.ni, el proceso de licitación siguiente: 

CALENDARIO DE CONTRATACIONES 

PERIODO DE RECEPCIONY 
Nº DESCRIPCION Nº LICITACION VENTA DE PBC 

ACLARACION APERTURA OFERTA 

1 
Adquisición de 

N0.022/LP-05/ENEL-2015/BIENES 01/07/15 hasta el 30/07/15 Hasta el 16/07/15 
Extinguidores 

(f) Lic. Azucena Obando, Directora de Adquisiciones ENEL. 

LOTERIA NACIONAL 

Reg. 5781 - M. 53514 - Valor C$ 95.00 

LOTERIA NACIONAL 

MODIFICACION No. 07 AL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES, AÑO 2015 

31/07/15 

Lotería Nacional, en cumplimiento a lo establecido en el Art. 20 de la Ley No. 73 7, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público y 
el Artículo 56 de su Reglamento General, hace del conocimiento de los potenciales oferentes inscritos en el Registro Central de Proveedores del 
Estado, interesados en participar en el proceso de contratación administrativa de Lotería Nacional, la Modificación No. 7 al Programa Anual de 
Contrataciones del año 2015. 

Item Descripción del Bien o Servicio Cantidad Monto Estimadc 
Periodo 

Modalidad 
Fuente de 

Estimado Recursos 

2-2 

1 
~dquisición de sillas de espera plegables. Ventanilla 

10 C$ 8,700.0C Julio Contratación Menor Fondos Propios 
rripitapa 

~dquisición de aires acondicionados tipo split para 
2 !Ventanilla Tipitapa (uno de 60,000 BTU y uno de 2 C$ 88,500.00 Julio Contratación Menor Fondos Propios 

~4,000 BTU) 
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3 
Adquisición de computadoras para personal Ventanilla 

2 C$ 54,000.0C Julio Contratación Menor Fondos Propios 
Tipitapa 

4 
Adquisición de impresora matricial e impresora 

2 C$ 20,000.0C Julio Contratación Menor Fondos Propios multifuncional sencilla. Ventanilla Tipitapa 

5 
Adquisición de lectoras de código de barra. Ventanilla 

2 C$ 8,000.0C Julio Contratación Menor Fondos Propios 
íl'ipitapa 

!Adquisición de equipos para redes informáticas. 
6 !ventanilla Tipitapa ( 4 Patch Core, l switchs 8 puertos l C$ 7,500.0C Julio Contratación Menor Fondos Propios 

lY l UPS) 

7 !Rehabilitación de local para ventanilla Tipitapa l C$ 580,000.0C Junio Licitación Selectiva Fondos Propios 

8 
!Compra de una impresora multifuncional para Sucursal 

l C$ 10,000.0C Julio Contratación Menor Fondos Propios 
lehinandega 

9 
tompra de una impresora multifuncional para el 

l C$ 10,000.00 Julio Contratación Menor Fondos Propios Departamento de Glosa 

10 
:Compra e instalación de un aire acondicionado de 

l C$ 75,000.0C Julio Contratación Menor Fondos Propios kio,ooo BTU para la Sala de Juntas 

Managua, 17 de junio del 2015. 

(f) Ernesto Adolfo Vallecillo Gutiérrez, Gerente General. 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Reg. 5801 - M. 54404 - Valor C$ 570.00 

Resolución Nº CD-SIBOIF-892-1-JUN2-2015 

De fecha 02 de junio de 2015 

El Consejo Directivo de la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el artículo 114 de la Ley No. 733, Ley General de Seguros, Reaseguros y Fianzas, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 162, 163 y 
164, del 25, 26 y 27 de agosto del 2010, faculta al Consejo Directivo de la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras a 
dictar norma de aplicación general para regular en materia de micro seguros. 

11 
Que el artículo 106 de la referida Ley No. 733, establece que el micro seguro está orientado hacia los hogares de bajos ingresos que normalmente 
pueden no estar protegidos por otro seguro y/o esquemas de seguridad social, así como, a las personas que trabajan en la economía informal 
que no tienen acceso a los seguros formales, ni a los beneficios de protección social proporcionados por los empleadores, o por el gobierno a 
través de los empleadores. 

III 
Que para facilitar un mercado de seguros "inclusivo", que funcione de manera efectiva para los sectores menos favorecidos, y que reduzca de 
esta manera su vulnerabilidad; se hace necesario dictar pautas generales a seguir por parte de las sociedades de seguros para la comercialización 
de productos bajo la modalidad de micro seguros. 

IV 
Que de acuerdo a las consideraciones antes expuestas, y con base a las facultades previstas en los artículos 4 y 5, numeral 1) de la referida Ley 
733; y artículo 3, numeral 13) de la Ley 316; Ley de la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras, y sus reformas. 

En uso de sus facultades, 

La siguiente: 
HA DICTADO 

Resolucióp Nº CD-SIBOIF-892-l-JUN2-2015 
NORMA SOBRE MICRO SEGUROS 

CAPÍTULO 1 
CONCEPTOS, OBJETO Y ALCANCE 
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Artículo l. Conceptos.- Para efectos de la presente norma, los conceptos indicados en el presente artículo, tanto en mayúsculas como en 
minúsculas, singular o plural, tendrán los significados siguientes: 

a) Comercializadora de seguros masivos o comercializadora: Personas jurídica a las que se refiere la normativa que regula la materia sobre 
comercialización de seguros masivos. 

b) Intermediario de seguros: Personas naturales o jurídicas a las que se refiere la normativa que regula la materia sobre autorización y 
funcionamiento de los intermediarios de seguros. 

c) Ley de la Superintendencia: Ley No. 316, Ley de la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras y sus reformas. 

d) Ley General de Seguros: Ley No. 733, Ley General de Seguros, Reaseguros y Fianzas, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 162, 163 
y 164, del 25, 26 y 27 de agosto del 2010. 

e) Micro seguro: Contrato en virtud del cual se otorga protección contra riesgos específicos y limitados a personas de bajos ingresos, así como, 
a entidades pequeflas, a cambio del pago de primas de bajo costo. 

f) Póliza colectiva: Documento que acredita la contratación del seguro, otorgando cobertura mediante un solo contrato, a múltiples asegurados 
que integran una colectividad homogénea. 

d) Póliza individual: Documento que acredita la contratación del seguro, otorgando cobertura a un solo asegurado. 

e) Prima: Valor de la cuota o pago que debe satisfacer el contratante o asegurado a una sociedad de seguros en concepto de contraprestación 
por la cobertura del riesgo especificado en el contrato de seguro, reaseguro o fianza. 

f) Sociedades de seguros: Entidades autorizadas por la Superintendencia, que operan en seguros, reaseguros, fianzas y reafianzamientos, 
nacionales o extranjeras, de propiedad privada, estatal o mixta, salvo las excepciones contempladas expresamente en la Ley General de Seguros. 

j) Solicitud - certificado: Documento que acredita la contratación de una póliza colectiva. 

k) Superintendencia: Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras. 

1) Superintendente: Superintendente de Bancos y de Otras Instituciones Financieras. 

Artículo 2. Objeto.- La presente norma tiene por objeto establecer las pautas generales aseguir por las sociedades de seguros para la comercialización 
de productos bajo la modalidad de micro seguros, regulando, entre otros aspectos, los requisitos de autorización de los modelos de pólizas y el 
tipo de información que las aseguradoras deben suministrar periódicamente a la Superintendencia sobre los micro seguros que comercialicen. 

Artículo 3. Alcance.- Las presentes disposiciones son aplicables a las sociedades de seguros. 

CAPÍTULO 11 
PÓLIZAS DE MICRO SEGUROS 

Artículo 4. Requisitos de autorización de los modelos de pólizas.- Conforme a lo establecido en el artículo 109 de la Ley General de Seguros, 
las sociedades de seguros que deseen comercializar un producto de micro seguros, deberán solicitar autorización al Superintendente, adjuntando 
los modelos de pólizas respectivos, las cuales deberán cumplir con los siguiente requisitos: 

a) Contener la información mínima requerida en el artículo 5 de la presente norma. 

b) Responder al perfil de riesgo y necesidades de protección de un grupo asegurable específico. 

c) Las coberturas deben ser adecuadas a las características del sector a quienes van dirigidas y considerar sus necesidades reales e inmediatas 
de protección. 

d) Las condiciones de la póliza deben ser redactadas de manera precisa, sin mayor complejidad técnica, en lenguaje sencillo, fácilmente 
comprensible, en caracteres claramente visibles, de tal forma que el asegurado pueda comprender lo que cubre y lo que se excluye. 

e) Tener exclusiones mínimas y simplificadas, sin deducibles, coaseguros ni extra primas. 

f) La suma asegurada por individuo no puede exceder de US$10,000.00, o su equivalente en Córdobas de acuerdo al tipo de cambio oficial. 

g) No establezcan verificaciones previas en relación con las personas y bienes asegurables, salvo que la naturaleza del seguro exija establecerlas. 
En caso de ser necesarias dichas verificaciones, éstas deben ser concordantes con las coberturas que se otorgan en el micro seguro. 
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h) El pago de la prima debe efectuarse en la forma y plazo establecido en la póliza. El incumplimiento de pago del asegurado determinará la 
suspensión de la cobertura o la resolución del contrato, situación que debe encontrarse claramente establecida en la misma póliza. 

i) La cobertura se inicia a partir de la fecha y hora establecidas en las condiciones particulares y el pago de la prima, y concluye en la fecha 
convenida entre las partes, establecida también en las mismas. 

j) Los gastos relacionados a la emisión de la póliza deben estar incorporados dentro del monto de la prima. 

k) Los procedimientos de reclamación deben ser simplificados y estar claramente establecidos dentro de los documentos que se entreguen al 
asegurado. 

1) Ante la ocurrencia del siniestro, el reclamo puede ser presentado directamente a la sociedad de seguros, o a través de la comercializadora o 
intermediario de la póliza, quien lo tramitará ante la aseguradora respectiva. 

m) El pago de la indemnización debe realizarse en el plazo establecido en las Condiciones Generales de la póliza, la cual debe estar referida 
únicamente a la comprobación de la ocurrencia del siniestro cubierto. 

n) El pago de la indemnización a cargo de la sociedad de seguros puede efectuarse directamente al asegurado, al beneficiario designado o 
herederos, según corresponda. 

El Superintendente resolverá sobre la solicitud de autorización del modelo de póliza presentado de conformidad con los resultados del análisis de 
la misma, en un plazo no mayor a tres (3) meses contados a partir de la fecha de la solicitud. En caso de aprobación, notificará a la sociedad de 
seguros la resolución de autorización correspondiente y ordenará su inscripción en el Registro que para tal efecto lleva la Superintendencia. En 
caso que el modelo de póliza presentado no se ajuste a los requerimientos establecidos en el presente artículo, el Superintendente lo comunicará 
a la sociedad de seguros solicitante, para que ésta subsane las omisiones o realice las modificaciones necesarias para su autorización. 

Artículo 5. Contenido mínimo de las pólizas.- Las pólizas de micro seguros deberán contener la información mínima siguiente: 

a) Identificación de la sociedad de seguros. 

b) Identificación del contratante y/o asegurado. 

c) Detalle de las coberturas y exclusiones de la póliza. 

d) Procedimiento y medios utilizados por la sociedad de seguros para comunicar al asegurado modificaciones a las condiciones de la póliza. 

e) Plazo para el pago de la indemnización. 

f) Plazo para dar aviso del siniestro y completar la documentación necesaria para la tramitación del reclamo. 

g) En el caso de pólizas colectivas, se debe entregar al asegurado una copia de la solicitud-certificado de la póliza, la que deberá contener las 
condiciones generales y particulares de la póliza. 

h) Causales de cancelación de la póliza. 

Artículo 6. Comercialización.- La comercialización de micro seguros se realizará directamente por la sociedad de seguros, por la comercializadora 
de seguros masivos, o a través de los intermediarios de seguros, sobre la base de las normativas aplicables a cada uno de estos. 

CAPÍTULO III 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 7. Suministro de información a la Superintendencia.- Las sociedades de seguros deberán remitir información estadística trimestralmente 
al Superintendente sobre sus operaciones de micro seguros conforme el anexo de la presente norma, el cual es parte integrante de la misma. El 
Superintendente podrá requerir cualquier información adicional para sus labores de supervisión. 

Artículo 8. Modificaciones al anexo.- Se faculta al Superintendente a modificar el anexo de la presente norma en la medida que su aplicación 
así lo requiera; en cuyo caso, deberá informar al Consejo Directivo de la Superintendencia acerca de dichas modificaciones. 

Artículo 9. Transitorio.- Las sociedades de seguros que actualmente se encuentren comercializando micro seguros tendrán un plazo máximo 
de tres (3) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente norma para ajustarse a los requerimientos establecidos en la misma. 
El Superintendente podrá prorrogar, previa solicitud debidamente razonada, el plazo indicado anteriormente, debiendo informar al Consejo 
Directivo de esto. 
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Artículo 10. Vigencia.- La presente norma entrará en vigencia a partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

ANEXO 

l. PÓLIZAS DE MICRO SEGUROS VIGENTES 

Mes y Año: 
Nombre de la Sociedad de Seguros: 
Moneda Córdobas: 

NOMBRE DEL 
NUMERO DE 

NÚMERO DE 
SUMA MONTO DE 

NUMERO DE 
RAMOS PO LIZAS ASEGURAD PRIMAS SINIESTRO 

PRODUCTO 
EMITIDAS 

ASEGURADOS 
A s SINIESTROS 

Firma Gerente General 

11. PÓLIZAS DE MICRO SEGUROS VIGENTES 

Mes y Año: 
Nombre de la Sociedad de Seguros: 
Moneda Dólares: 

NOMBRE DEL 
NUMERO DE 

NÚMERO DE 
SUMA MONTO DE 

NUMERO DE 
RAMOS 

PRODUCTO 
PO LIZAS 

ASEGURADOS 
ASEGURAD PRIMAS SINIESTRO 

SINIESTROS 
EMITIDAS A s 

Firma Gerente General 

111. PÓLIZAS DE MICRO SEGUROS VIGENTES 

Mes y Año: 
Nombre de la Sociedad de Seguros: 
Consolidado: 

NOMBRE DEL 
NUMERO DE 

NÚMERO DE 
SUMA MONTO DE 

NUMERO DE 
RAMOS 

PRODUCTO 
PO LIZAS 

ASEGURADOS 
ASEGURAD PRIMAS SINIESTRO 

SINIESTROS 
EMITIDAS A s 

Firma Gerente General 

(f) Ovidio Reyes R. (f) Marta Díaz O. (f) Gabriel Pasos Lacayo (f) Fausto Reyes B. (f) ilegible (Silvio Moisés Casco Marenco) (f) ilegible 
(Freddy José Blandón Argeñal) (f) U riel Cerna Barquero. Secretario. 

(F) URIEL CERNA BARQUERO, Secretario Consejo Directivo SIBOIF. 
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SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 5842- M. 58498 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Por cuanto la señora Laura Patricia Gracia Arguello es de 
domicilio desconocido, esta judicial ordena la realización del 
respectivo EDICTO el cual se publicara tres veces en un diario 
de circulación nacional con intervalo de dos días consecutivos, 
de acuerdo al arto. 176 y 515 CF., por consiguiente se pone en 
conocimiento y se le ordena a comparecer a la señora Laura 
Patricia García Arguello en calidad de demandada, en la causa 
número 003360-0RM5-2015FM, radicada en el Juzgado Segundo 
Local Familia (ORALIDAD) Tribunal de Familia, al cual deberá 
presentarse al tercer día después de vencido el termino de la 
publicación del respectivo edicto, bajo apercibimiento de que 
de no comparecer en el tiempo señalado se le nombrara para que 
lo represente, representación letrada de la unidad de familia de 
la Defensoría Publica. 

Dado en el Juzgado Segundo Local Familia (oralidad), a las 
cuatro y cuarenta y cuatro minutos de la tarde, del uno de junio 
de dos mil quince. 

(F) MERCEDES INES LEIVA CASTELLON, JUZGADO 
SEGUNDO LOCAL FAMILIA (ORALIDAD) 
CIRCUNSCRIPCION MANAGUA. 

OSANMAAG 

3-2 

UNIVERSIDADES 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 

Reg. 5873 - M. 55843 - Valor C$ 95.00 

Managua, 02 de Julio del 2015. 

AVISO 

Señores Proveedores del Estado 
Sus Oficinas 

Estimados Señores. 

Por este medio hacemos de su conocimiento que la UNIVERSIDAD 
POLITECNICA DE NICARAGUA, ha realizado la publicación 
del proceso de Licitación Selectiva denominado "ADQUISICION 
DE POLIZA DE SEGURO CONTRA TODO RIESGO DE 
INCENDIO Y/O DAÑOS, PARA LAS INSTALACIONES E 
INFRAESTRUCTURA, MOBILIARIO Y EQUIPO, EQUIPO 
ELECTRONICO PROPIEDAD DE LA UNIVERSIDAD 
POLITECNICADE NICARAGUA, EN TODO EL TERRITORIO 
NACIONAL", en el Portal Nicaragua compra SISCAE, para cualquier 
consulta que se requiera. 

Sin más a que hacer referencia, le saludo. 

Atentamente, 

(F) DRA. LYDIARUTH ZAMORA CORTES, RECTORA- UPOLI. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP01121- M.158042- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 418, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

JENNIFER DE LOS ÁNGELES BLANDINO ALEMÁN, 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 00 l-271289-0058J, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera Electrónica. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
Republica, para su publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP2713 - M.62738 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 130, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RUTH MARÍA PRADO BERRIOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Matemática, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo del dos mil quince El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de marzo de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 4435 - M. 51733 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 090, tomo XIV, partida 12872, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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FREDDY ANTONIO ESPINOZA RUIZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de febrero 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veinte días del mes de marzo del año dos mil 
quince. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 4436 - M. 51699 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 014, tomo XIV, partida 12646, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CONNIE CYRIELLE KAIN LACAYO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de febrero 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil 
quince. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 4437 - M. 51570- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 66, Partida 4082, Tomo XXI, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

LUIS GABRIEL RIOS CARDENAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le 
extiende el Título de Licenciado en Química y Farmacia". Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de mayo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria 
Jirón. El Vicerrector de la Universidad MSc. Gregorio Felipe Aguirre 

León, veintitrés días del mes de mayo del año dos mil quince. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jiron Secretario General Universidad de 
Occidente - UDO 

Reg. TP 4438 - M. 51568 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 65, Partida 4079, Tomo XXI, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

JERSSON CAMPOS GUZMAN, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le extiende el 
Título de Licenciado en Química y Farmacia". Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de mayo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria 
Jirón. El Vicerrector de la Universidad MSc. Gregorio Felipe Aguirre 

León, veintitrés días del mes de mayo del año dos mil quince. (f) Msc. 
Antonio Sarria Jiron Secretario General Universidad de Occidente -
UDO. 

Reg. TP 4439- M. 51626 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de RegistroAcadémico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que bajo 
el folio. 00889, Pagina 064, Tomo 001, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

GRISELDA ALBERTINA BUSTAMANTE BONILLA. Natural 
de Nandaime, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y 
un días del mes de mayo del año dos mil quince. Firman Rector: Fanor 
Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga.- ( f) 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Oficial de Programa Departamento 
de Registro y Control Académico Sede Central UNEH. 

Reg. TP 4440- M. 51696 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que bajo 
el folio. 00795, Pagina 056, Tomo 001, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
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HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

GEMA GRISELDA VADO NARVÁEZ. Natural de Conquista, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de abril del año dos mil quince. Firman Rector: Fanor 
Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga.-(t) 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Oficial de Programa Departamento 
de Registro y Control Académico Sede Central UNEH. 

Reg. TP 4441 - M. 51557 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 415, tomo IV, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

LISSETH VERÓNICA JIMÉNEZ COCA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Turismo 
Sostenible. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de marzo del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del 2013. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP4442-M. 51517-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 50, 
tomo XII, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias 
Economicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ESMÉRITA LESSETH VELÁSQUEZ CALDERÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-290391-0032Q, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a'los veinte 
días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 20 de junio del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 4443 - M. 51620 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 138, 
tomo IV, del Libro de Registro de Título del Instituto Politécnico de 
la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANIELKA SCARLETH OCAMPO PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-l30890-0003Y, ha cumplido con todos 
los requisitos por la Instituto Politécnico de la Salud. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Bionalisis Clínico. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de abril del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime 
López Lowery. 

Es conforme, Managua, 24 de abril del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 4444 - M 51656 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio: 31, Tomo: 
I, Asiento: 387, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS 
RENOVABLES(UCSER)", POR CUANTO: 

NUBIA DEL SOCORRO GONZÁLEZ PORTILLO, ha 
cumplido con todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios 
correspondientes a la Carrera de Licenciatura en Bioanalisis Clínico, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
de la Salud y Energías Renovables (UCSER), POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Bioanalisis Clínico. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes de la República 
de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República 
de Nicaragua a los diez días del mes de enero del año dos mil quince. 
El Rector de la Universidad: MSc. Jose Esteban González Vizcaya; 
El Secretario General: MSc. Allian Assang González Buitrago. (t) 
Msc. José Antonio González Vizcaya, Rector. 

Reg. TP 4445 - M. 51643 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La subscrita Directora Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Nagarote, certifica 
que en la página 207, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Profesorado en Educación Media en Pedagogía de la Escuela de Ciencias 
de la Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
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se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 

ANAMARÍARIVERAGARCÍA,hacumplidocontodoslosrequisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Profesorado en Educación Media en Pedagogía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Nagarote, Departamento de León República de 
Nicaragua, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
catorce. El Rector de la Universidad, Lic. Eduviges Pineda Llanes 
El Rector de la Universidad Dr. Benjamín Cortes Marchena El Vice
rector Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Lic. Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de Nagarote, 
Departamento de León República de Nicaragua, a los once días del 
mes de abril del año dos mil quince. (f) Lic. Fátima Soza Ramírez, 
Directora Recinto de Nagarote UENIC-MLK. 

Reg. TP 4446 - M. 51694 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 4469, 
Acta No. 25, Tomo IX, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARTHA PATRICIA LÓPEZ AMPIÉ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 27 días 
del mes de mayo del 2012. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 27 de mayo del 2012. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP4447 - M. 51640- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad de Tecnología y Comercio - UNITEC - (Autorizada 
por el Consejo Nacional de Universidades en Resolución 005-2005) 
Certifica que al folio No. 0196, Partida: 16, Tomo: I, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ingeniería, que éste Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO- UNITEC- POR CUANTO: 

EMIR SANTOS AYESTAS FLORES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ingeniería, para obtener el 
grado de: Ingeniero, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNITEC, le extiende 

el Título de: Ingeniero en Sistemas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 03 días 
del mes de mayo de 2013. El Rector de la Universidad: José Mojica 
Mejía. El Secretario General: Alama Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, 03 de mayo de 2013. Responsable de Registro 
Académico UNITEC - NICARAGUA 

Reg. TP 4448 - M. 51566- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de BICU, Certifica 
que en la Página 1711, Tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ciencias Agroforestales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

VICTOR ALEJANDRO PALACIOS QUIJANO. Natural de 
Bonanza, Región Autónoma del Atlántico Norte Republica de 
Nicaragua Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Agroforestales. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Agroforestal. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 10 días del mes junio del año 2014. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario 
General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Diogenes 
Solorzano Charlie. 

Es conforme, Bluefields, 07 de Agosto del año2014. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP 4450 - M. 51473 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 792, Página 397, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ingeniería Química. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CARLOS ALEJANDRO BETANCOURT SILVA. Natural de 
Chichigalpa, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Ingeniería Química, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Químico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de junio del año dos mil dos mil catorce. Rector de la 
Universidad: Arq. Victor Arcia Gómez. Secretario General: Ing. Diego 
Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Dr. Rafael Gamero Paguaga. 

Es conforme, Managua, veintiuno de julio del 2014. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 
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Reg. TP 4451 - M. 51489- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 141, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de FF.Il.AA, que este Departamento lleva a su cargo, 
se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

CASCO MORENO FRANCISCOJOSE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniero Civil, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 20 de marzo del 2015. (f) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. TP 4452- M. 51481- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 281,Asiento 
Nº 601, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

INDIRA ALICIA TÉLLEZ. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales y Económicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de febrero del año dos mil quince. Ing. Everth Rivas 
Bejarano, Rector. Ing. fose Augusto Zeledón !barra, Secretario General. 
Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de febrero del año dos mil quince. (f) Lic. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 4453- M. 51478 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 523, Partida No. 263, Tomo 
No. Il, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

GEMA NAZARETH CHAMARRO RIVERA, natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniera en Sistemas, para que goce de 

los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de diciembre del año dos mil catorce. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Comavaca, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de diciembre del año dos mil catorce. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 528, 
página No 264, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de 
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

GEMANAZARETHCHAMORRORIVERA,hacumplidocontodos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para los 
programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de 
Postgrado en Redes de Computadoras, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los dos días 
del mes de marzo del año dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
lng. Dora María Meza Coma vaca, Director de Postgrado y Educación 
Continua, Msc. Sil vio Moisés Casco Marenco, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de marzo del 2015. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. 5115 -M. 480589- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: bajo del Folio 
Nº. 0141,PartidaNº. 17316, TomoNº. IX,delLibrodeRegistrodeTítulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA. POR CUANTO: 

BRENDA MARÍA ROMÁN GARAY. Natural deTisma, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de febrero del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j .. El Secretario General, VeraAmanda del 
Socorro Solis Reyes. El Decano de la Facultad, Iris de los Angeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de febrero del 
año dos mil quince. Director (a). 
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Reg. TP 4455 - M. 52026 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 175, 
tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LESLIE XAVIERA MARTÍNEZ BENAVIDES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-191092-000lH, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por la Facultad de 
Regional Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Publica y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y uno días del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime 
López Lowery. 

Es conforme, Managua, 31 de julio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP4456- M. 52183 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 321, 
tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DAYANA ELISABETH BARRERA MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-251190-0009B, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por la Facultad de 
Regional Multidisciplinaria de Chontales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Bioanalisis Clínico. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de abril del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 10 de abril del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 4457 - M. 52266 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 480, 
tomo XI, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

ARLIN GRISELL ALEMÁN VALLEJOS, ha cumplido con todos 

los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del 2013. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 4458 - M. 52018 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1451, Página 327, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo,seinscribióélTítuloquedice:REPÚBLICADENICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

YASSER LENÍN MEZA GALEANO. Natural de León, Departamento 
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de febrero del año dos mil dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. 
Diego Muñoz Latino. Decano: Arq. Luis Alberto Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, diecisiete días del mes de marzo del año dos 
mil quince. (f) MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora de 
Registro U.N.I 

Reg. TP 4459 - M. 52220 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 244 7, Página 044, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LENNIN JOSUÉ MORALES SAAVEDRA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Agricola. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil dos mil doce Rector de la 
Universidad: Ing. Al do Urbina Villalta. Secretario General: Ing. Diego 
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Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, diecinueve de septiembre de 2012. (t) Ing. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP4460 - M. 51988 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, certifica que el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 404, Folio 403, Tomo VII, Managua 3 de 
Junio del 2015, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN - Managua, referida a la Incorporación del 
Diploma que contiene el título Doctora en Medicina , a probada por 
el Consejo Universitario a favor de: 

MARCIA DEL CARMEN RODRÍGUEZ ZELEDÓN, Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-070285-0001 S, quien 
de conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad de 
Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades establecidas en el 
pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de junio del dos mil quince. (t) César Rodríguez Lara, Director 

Reg. T 4461 - M.52002 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 402, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KIARA YAREMIS HERNÁNDEZ MAYORGA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 888-270893-000lA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana 
Dentista. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP 4462 - M.52005 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 

y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 403 
, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FÁTIMA MARÍA ZAPATA RIVERA, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 041-110293-0000U, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP4463 - M.52374 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 304, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GERARDO SANTIAGO CÓRDOBA CALDERÓN, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 041-050473-0003G, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, 
para su publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 4464 - M.9993 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 329 , 
tomo 11, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ISAURADELCARMEN MERCADO GALÁN, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 408-160694-0002L, ha cumplido con todos 
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los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP4465 - M.52318 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 14 , 
tomo Ill, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e 
Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NIDIA MELISSA OBREGÓN BOJORGE, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 561-251192-0003L, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Química 
Farmacéutica. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, para su publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP4468 - M.52281 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 15 , 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e 
Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

IVETH LUCELIA MORENO GÓMEZ, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 441-140892-0009M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Química 
Farmacéutica. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, para su publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP 4467 - M.52242 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 59, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CÉSAR AUGUSTO TINOCO SANDOVAL, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-110583-0009K, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Master en Pedagogía con 
mención en Docencia Universitaria. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, 
para su publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 4468 - M.52223 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 27 , 
tomo Ill, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JEYLING VANESSA HERNÁNDEZ RUIZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-250493-0003V, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diplomacia y 
Ciencias Políticas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, para su publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 18 de diciembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP4469 - M.52215 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 133 
, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
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que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LÁZARO ELÍAS CAMPOS, Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 604-171279-0001 R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialista en Dermatología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP4470 - M.52153 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 266 
, tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SERGIO ANTONIO BALTODANO GONZÁLEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 042-030277-0005M, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor 
de Educación Media en Física-Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la Republica, para su publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 11 de mayo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 4471 - M.52115 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 15, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e 
Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ADRIANA LUCÍA SOLÍS GUIDO, Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 006-181193-0000K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Química Farmacéutica. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 

Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 4472 - M52096. - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 462 , 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MÉLIDA TANIUSKASOLÍS NAVARRETE, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-060790-0024N, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de septiembre del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 4473 - M.51956 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 66, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YARIS DEL SOCORRO DELGADILLO MATAMORO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 523-310190-0000F, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la Republica, para su publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de abril del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 27 de abril del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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Reg. TP 4474 - M.52101 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 278 , 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de 
la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA PALACIOS ZELEDÓN, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 241-010980-0003V, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Enfermería con énfasis en Obstetricia y Perinatoiogía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en Ja Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 5 de diciembre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP4475 - M. 52034 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 359, página 180, tomo I, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

ANNER GABRIEL HERRERA MOLINA. Natural de El Castillo, 
Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos Jos requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Desarrollo 
Rural. Para que goce de Jos derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de mayo del afio dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Francisco 
José Zamora Jarquín. Secretario General, Ivette María Sánchez. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 13 de mayo del afio 2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP 4476 - M. 52030 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 273, página 137, tomo 11, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

JOSE ESTEBAN BARRERA. Natural de Chinandega, Departamento 
de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 

requisitos establecidos por la facultad de Recursos Naturales y del 
Ambiente. POR TANTO: Je extiende el Título de Ingeniero Agrónomo 
en la Orientación de Ciencias Forestales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le-conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de mayo del afio dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Matilde 
Somarriba Chang. Secretario General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 13 de mayo del afio 2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP 4477 - M. 52101 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 269,Asiento 
Nº 574, Tomo l, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JADER BISMARCK MALDONADO BENAVIDES. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por Ja Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Psicología 
con mención en Psicología Clínica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de julio del afio dos mil catorce. Ing. Everth Rivas 
Bejarano, Rector. lng. Manuel Alemán González, Secretario General. 
Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de julio del afio dos mil catorce. (f) Lic. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico UNN. 

Reg. TP 4478 - M. 52015 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Numero 276, 
Asiento Nº 590, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DELNORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CRIC E LIS MARGARITA SALAS SALAS. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales y 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del afio dos mil catorce. Ing. Everth Rivas 
Bejarano, Rector. Ing. Manuel Alemán Gonzalez, Secretario General. 
Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a Jos treinta días 
del mes de noviembre del afio dos mil catorce. (f) Lic. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico UNN. 
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Reg. TP 4479- M. 51981 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 63 , Partida 4075, Tomo XXI, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

MARIA TERESA JARQUIN VIVAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y Je 
extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de mayo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de Ja Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria 
Jirón. El Vicerrector de la Universidad ,MSc. Gregorio FelipeAguirre. 

León, veintitrés días del mes de mayo del año dos mil quince. (f) Msc. 
Antonio Sarria Jiron Secretario General Universidad de Occidente -
UDO. 

Reg. TP 4480 - M.52273 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 58 , Partida 4066, Tomo XXI, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

SALVADORA JESSENIA UBEDA ROSTRAN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
y le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". Para 
que goce de Jos derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de mayo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria 
Jirón. El Vicerrector de la Universidad MSc. Gregorio Felipe Aguirre 

León, veintitrés días del mes de mayo del año dos mil quince. (f) Msc. 
Antonio Sarria Jiron Secretario General Universidad de Occidente -
UDO. 

Reg. TP 4481 - M. 51914- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de Ja Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que bajo 
el folio 00943, Pagina 068, Tomo 001, del Libro de Registro de 
Títulos de Ja Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA MORALES DUARTES. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 

POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Inglés. Para 
que goce de Jos derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo Je conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y 
un días del mes de mayo del año dos mil quince. Firman Rector: Fanor 
Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central Myrian Vanessa Delgado Maradiaga.-(f) 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Oficial de Programa Departamento 
de Registro y Control Académico Sede Central-UNEH 

Reg. TP 4482 - M. 52048- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que bajo 
el folio 00895, Pagina 066, Tomo 001, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

MARTHA LORENA DÍAZ RODRÍGUEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos Jos requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Psicología. Para que goce 
de Jos derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y 
un días del mes de mayo del año dos mil quince. Firman Rector: Fanor 
Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central, Myrian Vanessa Delgado Maradiaga.-(f) 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Oficial de Programa Departamento 
de Registro y Control Académico Sede Central-UNEH 

Reg. TP 4483 - M. 52044 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de Ja Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que bajo 
el folio 00890, Pagina 064, Tomo 001, del Libro de Registro de 
Títulos de Ja Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

IVANIA DEL SOCORRO GUERRERO HERNÁNDEZ. Natural 
de Catarina, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicología. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos treinta y 
un días del mes de mayo del año dos mil quince. Firman Rector: Fanor 
Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga.-(f) 
Myrian VanessaDelgado Maradiaga, Oficial de Programa Departamento 
de Registro y Control Académico Sede Central-UNEH 
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Reg. TP 4484 - M. 40032 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que bajo 
el folio 00760, Pagina 054, Tomo 001, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

HUGO ANTONIO VILLARREAL HERNÁNDEZ. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Psicología. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de abril del año dos mil quince. Firman Rector: Fanor 
Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga.-(f) 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Oficial de Programa Departamento 
de Registro y Control Académico Sede Central-UNEH. 

Reg. TP 4485- M. 51919- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 427, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

RONALD DOMINGO ORTEGA LACAYO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media, mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 19 de Diciembre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 4486- M. 51917 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 437, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JUANADELSOCORROSILVAALVAREZ,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 

y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media, mención Ciencias Sociales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 19 de Diciembre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 4487- M. 51930- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 221, tomo XVI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

IRENE DEL SOCORRO ALANIZ LEIVA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación, mención Lengua y Literatura, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de mayo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carion M." 

Es conforme. León, 20 de Mayo de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 4488 - M. 51959 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 217, tomo XVI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

NÉSTOR FRANCISCO MUNGUÍA ESTRADA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Ciencias de la Educación, mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de mayo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 20 de Mayo de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 335, tomo X, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ONIER MODESTO AGUILAR PONCE, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media mención Educación Física y Deportes, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de diciembre del dos mil once. El Rector de la Universidad, 
Rog. Gurdian El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 13 de diciembre de 2011. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 269, tomo XI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ONIER MODESTO AGUILAR PONCE, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Ciencias de la Educación mención Educación Física y Deportes, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de junio del dos mil doce. El Rector de la Universidad, 
Rog. Gurdian El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 16 de junio de 2012. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 4490- M. 52052 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 62, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SALVADORA DE JESÚS CABRERA RAMÍREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de mayo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 20 de mayo de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 4491 - M. 52217 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 11, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

TITANIA DEL CARMEN ACOSTA HÉRNANDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y 
Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de marzo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrion M." 

Es conforme. León, 05 de Marzo de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 4492 - M. 52098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 50, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NUBIA DEL SOCORRO HERRERA SÁENZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en 
Enfermería Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de abril del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Flor 
Maria V.E. El Secretario General M. Carrion M." 

Es conforme. León, 20 deAbril de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 4493 - M. 51934- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5538, 
Acta No. 31, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

ELISA VALE RIA NARV ÁEZ GONZÁLEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de 
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los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días 
del mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de abril del 2015. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 4494- M. 52226 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5576, 
Acta No. 31, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

LARRY ANTONIO MUÑOZ MEDINA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días 
del mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de abril 2015. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 4495 - M.510923 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica 
que a la página 1172, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Recursos Naturales y Medio Ambiente, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNVERSITY". POR CUANTO: 

DIANA ELISA SAMBOLA. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Recursos Naturales y Medio Ambiente 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Biología 
Marina. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 08 días del mes marzo del año 2013. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario 
General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Lic. Eduardo Siu 
Estrada. 

Es conforme, Bluefields, 08 de marzo del 2013. (t) Director de 
Registro, BICU. 

Reg. TP4496- M. 51884 - Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
012, bajo el Número 526, Tomo IX, del Libro de Registro de Título 
de la Universidad Católica del Trópico Seco-que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

ANDREA AMPARO TORREZ OLIVAS. Ha cumplido con todos 
los requisitos académico del plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 25 días del 
mes de sept. del año 2014. Rector Magnifico: Mons. Juan Abelardo 
Mata Guevara. Secretaria General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 
(f) Lic. Rubén Soza Quintanilla, Responsable de Registro Académico 
UCATSE. 

Reg. TP4497- M. 51929 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida 3272, Folio 993, Tomo No. 
II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

MARÍA ZELENE BARRIOS BARRIOS. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiun días del mes de noviembre del dos mil catorce. Rector de la 
Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos 
Bermudez Blandino. 

Es conforme, Managua, siete de enero del 2015. (t) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 4498 - M. 51938 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 643, 
Página 322, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

FLOR DE MARÍA CASTILLO LECLAIRE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseñanza 
Media en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinte del mes 
de mayo del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
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Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Veinte del mes de mayo de dos mil quince. (t) Caro! M. 
Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 4499- M. 51990- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad de Tecnología y Comercio- UNITEC-(Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades en Resolución 005-2005) Certifica 
que al folio No. 026, Partida: 0335, Tomo: 1, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Administración, que éste Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO- UNITEC- POR CUANTO: 

EXANIA DEL SOCORRO BLANDON HURTADO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de:Administración, 
para obtener el grado de: Licenciada, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNITEC, le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27 
días del mes de marzo de 2015. El Rector de la Universidad: José 
Mojica Mejía. El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, 27 de marzo de 2015. Responsable de Registro 
Académico UNITEC - NICARAGUA. 

Reg. TP 4500- M. 52691 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 068, Página 008, Tomo 1-2014, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MANUEL ANTONIO GONZALEZ RIVERA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero -Arquitecto, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de mayo del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro SozaBravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador 
López Miranda. (t) Lic. Raul Enrique Castillo Cajina. Director de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 4501 - M.66788 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 57 , 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

URANIA RUIZ CONDEGA, Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 570-200573-0002U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Máster en Formulación, Evaluación y 
Administración de Proyectos. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, 
para su publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 4502 - M.66948 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 133 
, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CARLOS MANUEL GUTIERREZ GÓMEZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 40 l-04 l l 78-0004K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en Pediatría. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 4503 - M.66814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 410 
, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Medicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
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que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MERCEDES JAMILETH CANO MAYORGA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-230492-0041 N, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana 
Dentista. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 4504 - M.66848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 16, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e 
Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍACELESTEAMADORHERNÁNDEZ,NaturaldeNicaragua 
con cédula de identidad 123-280291-0000T, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Química 
Farmacéutica. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, para su publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 4505 - M.66874 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 11, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARYORIDELSOCORRO CHAVARRÍASOMOZA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 361-180485-0007P, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Ingeniería Civil con mención en Topografía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 

Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República-de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 4506 - M.66871 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 320, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de 
la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

THOMAS SANTIAGO ZAVALA GUERRERO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-280585-0081M, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Fisioterapia. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, para su publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 25 de mayo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 4507 - M.66901 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 89, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO 

MARÍA ANGELICA HERNÁNDEZ MAYORGA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 361-291278-0000V, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, 
para su publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 
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Es conforme, Managua, 21 de mayo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 4508 - M.66931 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 135 
, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA TATIANA MOLINA SÁNCHEZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-050186-00 l 7L, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en Pediatría. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de junio del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP4509 - M.66942 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 416 
, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Medicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NOXOLI VLADIMIR PICADO BLANCO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 888-220390-0000W, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y 
Cirugía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 4 de junio del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP4510 - M.66917 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 12, 

tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e 
Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ASHLY SOLANGE GARCÍA VEGA, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-130792-0038H, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Biología con 
mención en Administración de Recursos Naturales. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la Republica, para su publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 4511 - M. 66839- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 312 
, tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MAYCOLL TRINIDAD ROSALES LÓPEZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-261287-00llR, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Banca y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 4 de junio del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP4512 - M.66966 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 157, 
tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SUBEYKA MARIBEL HERNÁNADEZ MORA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-151184-0058D, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
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Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Biología. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la Republica, para su publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 25 de mayo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 4513 - M.66971 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 411 
, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GEMA MARÍA ARANA VANEGAS, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 041-140592-0008K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 4514 - M. 66968 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, certifica que el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 365, Folio 365, Tomo VII, Managua 
20 de Mayo del 2015, se inscribió la Certificación proveída por la 
Secretaría General de la UNAN - Managua, referida a la Incorporación 
del Diploma que contiene el título Doctora en Medicina, a probada 
por el Consejo Universitario a favor de: 

MARICELA LISSETH MORALES SANDOVAL, Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 291-020584-0007Y, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad de 
Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades establecidas en el 
pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de mayo del dos mil quince. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP4515 - M.66857 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2894, Página 268, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

KARLA MARICELA BALLADARES ROMERO. Natural de 
Santo Tomas, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Agrícola. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de agosto del año dos mil dos mil catorce. Rector de la 
Universidad: MBa. Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez 
Somarriba. 

Es conforme, Managua, ocho de septiembre del 2014. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP4516- M.66859 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2895, Página 268, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ERVIN RAFAEL ESPINOZA OROZCO. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Agrícola. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de agosto del año dos mil dos mil catorce. Rector de la 
Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez 
Somarriba. 

Es conforme, Managua, ocho de septiembre del 2014. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 
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Reg. TP45 l 7 - M. 66911 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3363, Página 141, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

VÍCTOR MANUEL TALAVERA RUÍZ. Natural de La Trinidad, 
Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de febrero del afio dos mil dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. 
Diego Mufioz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra 
Homey. 

Es conforme, Managua, diecisiete días del mes de marzo del afio dos 
mil quince. (f) MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora de 
Registro. 

Reg. TP4518 - M. 66944 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 961, Página 081, Tomo II, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, Correspondiente a la 
Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

YÁDER FRANCISCO ACEVEDO MENA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias 
y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En 
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de diciembre del afio dos mil dos mil once. Rector de la 
Universidad: Ing. Al do Urbina Villalta. Secretario General: Ing. Diego 
Mufioz Latino. Decano de la Facultad: Lic. Carlos Sanchez Hemández. 

Es conforme, Managua, diecisiete días del mes de enero 2012. (f) 
Ing. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP 4519- M. 6681 O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 226, tomo XI, del Libro de Registro de Título de la 

Facultad de Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

FORSICO AUGUSTO ESTRADA SOTO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de febrero del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 4 de febrero del 2013. (f) Directora. 

Reg. TP4520 - M. 66796 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 379, tomo II, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

MARIO JOSÉ ROMÁN RUIZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de junio del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime Lopez Lowery". 

Es conforme, Managua, 4 de junio del 2013. (f) Director. 

Reg. TP4521 - M. 66952 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 401, 
tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

YURI NATALIAARAGÓN AGUILAR, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Regional Multidisciplinaria 
de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media con mención en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de julio del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2013. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

CERTIFICACIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 329, tomo 11, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

YURI NATALIAARAGÓN AGUILAR, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Ingles, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de abril del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime Lopez Lowery". 

Es conforme, Managua, 30 de abril del 2013. (f) Directora. 

Reg. TP 4522 - M. 66929 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 372, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

CINTHYA DEL SOCORRO SILVA GONZALEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Mercadotecnia, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M Carrion M." 

Es conforme. León, 30 de Octubre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 4523 - M. 66863 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 49, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

BRENDA DEL SOCORRO CÁRDENAS ESPINALES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de abril del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Flor Maria V. E. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 30 de Abril de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP4524 - M. 66865 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 252, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

XOCHILT YASMINA OSEJO RÍOS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada Químico 
Farmacéutico, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de septiembre del dos mil diez. El Rector de la Universidad, 
Rog. Gurdian El Secretario General, San R." 

Es conforme. León, 20 de Septiembre de 2010. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP4525 - M. 66899 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que bajo 
el Folio 00824, Pagina 058, Tomo 001, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, y que esta instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

TERESA YAHOSKA MARTÍNEZ CORTEZ. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Farmacia, Mención en Química 
Farmacéutica, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil quince. Firman 
Rector: Fanor Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño 
Rodríguez, Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado 
Maradiaga.- (f) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Directora de 
Registro Académico Central. 
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